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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 33
E L CONGRESO NACIONAL,

Artículo Unico.— Aprobar en su totalidad el Decreto 
Ejecutivo No. 9 emitido por el señor Presidente Constitucio
nal de la República en Consejo de Ministros el día 19 de 
aero de 1983, que literalmente dice:

DECRETO EJECUTIVO No. 9
EU PRESIDENTE DE L A  REPUBLICA EN  

CONSEJO DE MINISTROS

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Na
cional aprobar o improbar los empréstitos o  convenios simi
lares qué se relacionan con el Crédito Público, celebrados 
por el Poder Ejecutivo;

CONSIDERANDO: Que siempre que el Congreso Nació- 
sal no estuviere reunido, el Poder Ejecutivo podrá bajo su 
responsabilidad contratar empréstitos variar el destino de 
una partida autorizada o abrir créditos adicionales, para sa
tisfacer necesidades urgentes o imprevistos en caso de güe
ña, conmoción interna o calamidad pública, o para atender 
compromisos internacionales de todo lo cual dará cuenta 
pormenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente le- 
Ssbiura;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras está interesado en solventar el problema de la 
tennh&dón, puesta en marcha y  la operación del Aserradero 
Basto Oriental en la Tercera Etapa de Desarrollo Industrial 
áeO&Bdho;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras solicitó al Banco Interamericano de Desarrollo 
HSD) la suma de Lps. 26.000.000.00 (VEINTISEIS M ILLO
NES DE LEM PIRAS);

CONSIDERANDO: Que el Banco Interamericano de
Desarrollo (B ID ), manifestó estar de acuerdo con la  sus- 
«tipocu de un Convenio de Préstamo con el Gobierno de 
Honduras por la cantidad antes mencionada, la que será 
¿atinada a la terminación, puesta en marcha y  la operación

Aserradero Benito Oriental;
 ̂ QUNSH)ERANDO: Que con la tmpteTrtfrntací An <fe este 

Jaywto se estará contribuyendo a solucionar el problema 
~ fetaadaagáeato en la Tercera Etapa de Desarrollo Indns- 
^ de «¡nacho;

pOffiSEDiSRANDO: Que las cradícymp*; financieras del 
favorecen la  ejecución del Proyecto en los térmi- 

MONTO: Les. 2&OOO.OOG.OO, PLAZO  DE 
36 añre~ TASA DE INTERES:

^«ae, CtBOSION DE CREDITO: 1*4 twr año.

C O N T E N I D O
DECRETO NUMERO 33

Marzo de 1983

E C O N O M I A
Acuerdos Números 100-83 y  141-83 

Febrero y  Marzo de 1983

A V I S O S

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2516 
del 20 de diciembre de 1982, el Presidente de la  República 
autorizó al Señor Embajador Plenipotenciario de Honduras 
ante el Gobierno de lee Estados Unidos de América, JUAN 
AGURCIA, para que en nombre y  representación del Gobier
no de la República de Honduras, suscriba un Convenio de 
Préstamo por la cantidad de Lps. 26.000,000.00 (VE IN TI
SEIS M ILLONES DE LEM PIRAS EXACTOS) con él Banco 
Interamericano de Desarrolo (B ID ) y  que será transferido 
a la Corporación Forestal Industrial de Plancho, mediante 
Convenio de Súb-Préstamo.

POR TAN TO : En uso de las atribuciones que le otorga 
el Artículo No, 365 de la Constitución de la República,

D E C R E T A :

Artículo lo .—Ratificar el Convenio de Préstamo suscri
to el 21 de diciembre de 1982. entre él Gobierno de la Re
pública de Honduras y  el Ban<v\ TpteraragWraTtrt de Desarro
llo (B ID ) por la cantidad de Lps, 26.000,000.00 (VE IN TI
SEIS M ILLONES DE LEM PIRAS EXACTOS), el que será 
transferido a la Corporación Forestal Industrial de Olancho 
para ser utilizado en la  terminación, puesta en marcha y  
operación del Aserradero Bonito Oriental y  que literalmente 
dice: CONTRATO DE PRESTAMO. CONTRATO celebrado 
tí día 21 de diciembre de 1982 entre la  REPUBLICA DE 
HONDURAS (en adelante denominado “Prestatario'” ) y  él 
BANCO INTERAM ERICANO DE DESARROLLO (en ade- 
Inate denominado “Banco).

PAR TE  PRIM ERA

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I

MONTO, OBJETO Y  ORGANISMO EJECUTOR
dánsala 3_0L—MONTO.— Conforme a este Contrato, d  

Banco se compromete a otorgar al prestatario, y  éste acepta,
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un Fínanciamiento con cargo a los recursos del capital in
terregional del Banco, hasta por una suma de trece millones
de dólares de los Estados Unidos de A m érica ....................
(US $ 13.000.000) o su equivalente en otras monedas que 
formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se des
embolsen con cargo a este Pma.nHarmpntn< constituirán el 
“Préstamo” .

Cláusula 1.02.—OBJETO.—E l propósito de este Finan
cia m ien to  y  del autorizado por Resolución DE-227/82 es 
cooperar en la ejecución de un proyecto (en adelante deno
minado el “Proyecto” ) destinado a la terminación, la puesta 
en ma.rfh a. y  la operación del Aserradero Bonito Oriental, 
dentro del Proyecto de Desarrollo Industrial de Olancho. En 
el Anexo A  del Contrato se detallan los aspectos más rele
vantes del Proyecto.

Cláusula 1.03.—ORGANISMO EJECUTOR.— Las par
tes convienen en que la ejecución del Proyecto y  la utiliza
ción de los recursos del Fínanciamiento habrán de ser lle
vadas a cabo por la Corporación Forestal industrial de Olan
cho (CORPINO ) (en adelante denominado “Organismo 
Ejecutor” ) , de cuya capacidad legal y  financiera para actuar 
como tal, deja constancia él Prestatario.

CAPITULO n
ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Cláusula 2.01.— ELEMENTOS INTEGRANTES DEL 

CONTRATO.— Este Contrato está integrado por esta Parte 
Primera, en adelante denominada las Estipulaciones Espe
ciales, por la  Parte Segunda, denominada Normas Generales, 
del T ‘ de julio de 1982 y  por los Anexos A , B y  C, que se 
agregan.

Cláusula 2.02.— PRIM ACIA DE LAS ESTIPULACIO
NES ESPECIA LES.— Si alguna disposición de las Estipula
ciones Especiales o de lee Anexos no guardare consonancia 
o estuviera en contradicción con las Normas Generales, pre
valecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el 
Anexo respectivo, como sea del caso.

CAPITULO m
AMORTIZACION, INTERESES Y  COMISION

DE CREDITO

Cláusula 3.01.—AMORTIZACION.— El Préstamo deberá 
ser totalmente amortizado por el Prestatario a más tardar 
el día 6 de enero de 1998 mediante cuotas semestrales, con
secutivas y  en lo posible iguales, la primera de las cuales 
deberá pagarse a los seis meses de la  fecha prevista para el 
plazo final de desembolsos de acuerdo con la Cláusula 4.04, 
teniendo en cuenta lo previsto en el Articulo 3.01 de las Nor
mas Generales. A  más tardar tres meses después de la  fecha 
del último desembolso del Fínanciamiento, él Banco entre
gará al Prestatario una tabla de amortización que especifi
que todas las fechas para di pago de las cuotas y  los montos 
y en las Unidades de Cuenta de cada cuota, de acuerdo con 
lo previsto en los incisos (a ) y  (b ) del Artículo 3.07 de las 
Normas Generales.

Cláusula 3.02.—INTERESES-— (a ) EL Prestatario pa
gará semestralmente sobre los saldos deudores un interés 
del 10 -V2*yc/ por año que se devengará desde las fechas de 
ios respectivos desembolsos. Hasta que el Banco haya entre
gado la tabla de amortización prevista en la Cláusula 3.01, 
los intereses serán pagaderos semestraJmente en los días 6 
de enero y  6 de julio de cada año comenzando el 6 de julio 
de 1983. A  partir de la entrega de dicha tabla, los intereses 
se pagarán conjuntamente con las amortizaciones, haciendo 
los ajustes necesarios, (b ) A  solicitud del Prestatario po
drán usarse los recursos del Fmandamiento para abonar las 
intereses que se devengues durante el periodo de desembolso.

Cláusula 3-03-— COMF3ÍON DE CREDITO.— Además de 
los intereses, el Prestaáteno pagará una comisión de crédito 
de acuerdo con lo  cfc-JEblecido en el Artículo 3.02 de las Nor
mas Generales.

o-OA.—R Le f KEXCTA A  L A  NORMAS GENE
RALES.— En materia de cálculo de los intereses y  de la co

misión de crédito, obligaciones en materia de monedas, tipo 
de cambio, participaciones, lugar de los pagos recibos, im
putación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a paste 
del Fínanciamiento y  vencimiento en días feriados se ató- 
cara lo  previsto para el efecto en e l Capítulo m  de las Nor
mas Generales.

CAPITULO IV
NORMAS RELATIVAS A  DESEMBOLSOS

Cláusula 4.0L— DISPOSICION BASICA—El Banco 
efectuará les desembolsos de los recursos del Fmancíamíen- 
to de acuerdo a las condiciones y  procedimientos contenidos 
en el Capítulo IV  de las Normas Generales y  a las condiciones 
especiales que se detallan en el presente Capítulo.

Cláusula 4.02.— CONDICIONES ESPECIALES PEE- 
V IAS  A L  PRIM ER DESEMBOLSO.—El primer desembolso 
a cuenta del Fínanciamiento está condicionado a que se cum
plan a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones 
previas estipuladas en el Articulo 4.01 de las Normas Gene
rales, los siguientes requisitos: (a ) Que el Prestatario, por 
medio del Organismo Ejecutor ba demostrado al Banco que. 
( i )  ba suscrito con el Organismo Ejecutor un convenio en 
que se obligue a traspasar a este último los recursos del 
préstamo, en condiciones sustancialmente similares a las es
tablecidas en este contrato de préstamo; (ii) ha suscrito 
con el Organismo Ejecutor un convenio en que se obligue & 
capitalizar a este último, en una suma correspondiente a ks 
adelantos efectuados por la Corporación Hondureña de De
sarrollo Forestal (COHDEFOR) por concepto de tronca# 
que se estima en el equivalente de cuatro'millones de dolares 
de los Estados Unidos de América (US $ 4.000.000); (m) 
COHDEFOR ha suscrito con el Organismo Ejecutor na 
acuerdo por el cual autoriza a éste, con carácter permanente, 
para que actúe como su agente para la  comercialización en 
el exterior de la producción de madera y  astillas del Orga
nismo Ejecutor; (iv ) el Organismo Ejecutor ha suscrito el 
contrato o contratos para Levar adelante la asesoría opera
tiva y  el plan de adiestramiento técnico del personal necesa
rio para la debida operación del Proyecto; (v ) e l Organismo 
Ejecutor ba puesto en ejecución un plan para el diseño y 
posterior implantación de los sistemas y  procedimientos re- 
latívos a su organización institucional y  a sus operaciones 
administrativas y  contables, así como de líos manuales de 
procedimiento, presupuestos, información .gerencia! y control 
interno; (v i) el Organismo Ejecutor ha tomado las medidas 
necesarias para asegurar y  mantener él seguro de los Ne
nes e  instalaciones del Proyecto contra los riesgos y ea les 
valores requeridos por el tipo de industria de que trata d 
Proyecto; y  (v ií) ha tomado las medidas legales necesarias 
para: (1 ) que el Consejo de Administración del Orgams» 
Ejecutor incluya por lo  menos a  tres miembros que repreaefr 
ten a los accionistas de la clase “B” ; y  (2 ) que el Oamié 
Ejecutivo del Organismo Ejecutor esté integrado por dan 
miembros procedentes del Consejo de Administración, y de
poner que tres de ellos sean designados por los acrioBistte 
de la  Clase “B” , y  que uno de los miembros de este Ccrót 
Ejecutivo sea el Vicepresidente Ejecutivo, (b ) Que el Otp- 
njgmn Ejecutor haya convenido con el Banco con respecte 
a la firm a de contadores públicos independiente que efecsa- 
rá las funciones de auditoría previstas en él inciso (b) áá 
Articulo 7.03 de las Normas Generales y  en la Cl áasrih. 7JS 
de las Estipulaciones Especiales, (c ) Que el Prestatario r e 
el Organismo Ejecutor en su caso, han cumplido con te 
condicions previas al primer desembolso con respecto al Ote 
trato de Préstamo No. 51/VF-HO.

Cláusula 4.03.— GASTOS ANTERIORES AL OQNTEA- 
TO.— Con la aceptación del Banco, se podrá utílhar latir- 
cursos del Finan efeuruento para reembolsar gastos «tedas- 
dos o financiar los que se efectúen en el Proyecto *  psr 
del 14 de diciembre de 1982 y  basta la fecha, del Otfftda 
siempre que se hayan cumplido requisitos snsttócate#® 
análogos a los establecidos en el Contrato.

Oánsnla LOA—PLAZO  PA R A  DESEM BOfS^r^ 
plazo paro, desembolsos de los recursos del 
expirará a  los dos años a partir de la fecha de ñ g s te *  
Contrato, y  a menos que las partes contratantes ******
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por escoto prorrogar este plazo, la porción del Financia- 
asento que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho 
píazo quedara automáticamente cancelada.

CAPITULO V
SUSPENSION DE DESEMBOLSOS Y  VENCIMIENTO

ANTICIPADO

Cláusula 5.01.—REFERENCIA A  LAS NORMAS GE
NERALES.—Las disposiciones concernientes a l derecho del 
Ssaco de suspender los desembolsos, así como las consecuen
cias de cualquier suspensión, aparecen en el Capítulo V  de 
las Normas Generales.

CAPITULO V I

EJECUCION D EL PROYECTO
Oáusuía 6.0L—CONDICIONES SOBRE PRECIOS Y  L I

CITACIONES.-—(a ) Los procedimientos para las licitacio
nes se sujetarán a lo establecido en el Reglamento de Lici
taciones que, como Anexo B, se agrega al Contrato, (b ) No 
obstante lo establecido en el literal anterior el Organismo 
Ejecutor podrá realizar adquisiciones de equipo hasta por 
su monto estimado del equivalente de seis millones de dó
lares de los Estados Unidos de América (US$ 6.000.000), 
por concurso de precios, siempre que el Banco lo convenga 
expresamente por escrito a pedido del Prestatario y  que éste 
proporcioné la información específica y  la justificación del 
caso.

Cláusula 6.02.—MONEDA Y-USO DE PONDOS.—  (a ) 
El monto del Pinanciamiento se desembolsará en dólares de 
k» Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
matéelas que forman parte de los recursos del capital inte
ncional del Banco, para pagar bienes y  servicios adquiri
dos a través de competencia internacional y  para los otros 
propósitos que se indican en este Contrato, (b ) Sólo podrán 
asirse le» recursos del EMnaneiamiento para el pago de bie
nes y servicios originarios de los territorios de los países 
s&sbros del Banco.

Cláusula 6.03.— COSTO D EL PROYECTO.— El coste 
fetal del Proyecto se estima en é l equivalente de treinta y  
meo millones de dólares de los Estados Unidos de América 
86$ 35.000.000).

Cláusula 6.04.—RECURSOS ADICIONALES.—M  mon
te de los recursos adicionales a este Préstamo y  al Préstamo 
Bb, 51/VF-HO autorizado por Resolución. DE-227/82 que, 
aoíorme al Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Pres
tatario se compromete a aportar oportunamente para la 
«BJpIeta e ininterrumpida ejecución del Proyecto se estima 
«ná equivalente de siete millones de dólares de los Estados 
piados de América (US$ 7.000.000), sin. que esta estimación 
topügue limitación o  reducción de la obligación del Presta- 
brío. Para computar la equivalencia en dólares se seguirá 
te regla señalada en el inciso (a ) del Artículo 3.04 de Las 
Sonrías Generales.

Qáusula 6-05.— CONTRATACION DE CONSULTORES, 
PROFESIONALES O EXPERTOS.—E l Organismo Ejecu
tar eligirá y  contratará directamente los servicie® de consul
tares profesionales o expertos que sean necesarios para dar 
carapÉmiento a las disposiciones pertinentes de este Contra
te, «ciarme al procedimiento que aparece en el Anexo C.

Cláusula 6-06-—INVERSIONES PERMANENTES.—El 
Prestatario se compromete a que, salvo previa autorización 
te Bsnco, el Organismo Ejecutor, por un periodo de dos 
atas a partir de la vigencia del contrato de préstamo, no po- 
ác¿ adquirir compromisos para efectuar inversiones perma- 
neoteB destinadas a otros propósitos que no sean los referi
do** la ejecución, del Proyecto.

OátmáB. 6.07.—EM ISION DE ACCIONES.—E2 Prasfca- 
¡a&aeea&gaomete a informar al Banco, antes de cualquier 
***¡áa de andaras del Organismo Ejecutor, acerca, de las 
t&utetástieas de la emisión y  los accionistas potenciales,
„ nfe—da AQ6.—RELACIONES FINANCIERAS. —  E3 

se enmarómete a que el Organismo E ^cator 
^#6aeg* las ggrasrfces relamónas financieras, ( i )  la nela-

ción deuda a largo plazo/patri monio no podrá ser superior 
a 60/40; ( i i )  el índice de liquidez corriente se mantendrá 
siempre superior o  igual a 1,5 (incluyendo en este cálculo 
la porción comente de la deuda a largo plazo) excluyendo 
el ejercicio 1983, en el cual no será inferior a la unidad; y  
ü ií) el índice anual de cobertura del servicio de la deuda 
no será inferior a 2, en cada ejercicio, comenzando con el 
de 1984. Se entenderá por tal el cociente de dividir la cifra 
de la  ganancia neta más depreciaciones, amortizaciones e in
tereses de 3a deuda a largo plazo, por el servicio de dicha 
deuda, incluidos capital e intereses.

Cláusula 6.09.—DIVIDENDOS.—E l Prestatario se com
promete a que el Organismo Ejecutor no distribuirá divi
dendos en efectivo sobre sus acciones ordinarias hasta el año 
1985 inclusive. De allí en adelante, y  a menos que el Banco 
ío autorice de otra manera, la declaración de dividendos es
tará supeditada a: ( i )  que se mantengan las relaciones f i 
nancieras señaladas en la Cláusula 6.08. anterior; y  ( i i )  que 
durante los diez primeros años de operación, no se distri
buirá más del equivalente al 90% de las utilidades realiza
das en cada ejercicio.

Cláusula 6.10.—INFORME DE PROGRESO.—El Pres
tatario, medíante el Organismo Ejecutor, deberá presentar 
un informe semestral de progreso acerca del avance en la 
ejecución del plan establecido para el diseño e implantación 
de los procedimientos relativos a la organización del Orga
nismo Ejecutor y  a sus sistemas administrativos y  contables, 
así como de los manuales de procedimientos, presupuestos, 
información gerencial y  evaluación- de gestión a que se re
fiere la Cláusula 4,02 (a ) (v ).

Cláusula 6.11.— EXENCION FISCAL.— Dentro del pla
zo de tres anos, a partir de la fecha del contrato, el Orga
nismo Ejecutor deberá obtener de las autoridades corres
pondientes la exención fiscal impositiva pertinente.

Cláusula 6.12.— PROGRAMA DE INVERSIONES.—E l 
Prestatario mediante el Organismo Ejecutor, deberá demos
trar al Banco anualmente y  durante todo el período de eje
cución del Proyecto, con ocasión de presentar la  documen
tación probatoria de la disponibilidad, de los recursos nacio
nales de contrapartida para el Proyecto, que el Organismo 
Ejecutor dispondrá, asimismo, de los recursos necesarios pa
ra cumplir con el programa de inversiones del ejercicio in
mediato posterior.

Cláusula 6.13.-—REFERENCIA A  LA S  NORMAS GE
NERALES.— Las estipulaciones concernientes a la disposi
ción general sobre ejecución del Proyecto, precios y  licitacio
nes, utilización de bienes y  recursos adicionales constan en 
el Capítulo V I de las Normas Generales.

CAPITULO ATI

REGISTROS, INSPECCIONES E  INFORMES
Cláusula 7.01.— REGISTROS, INSPECCIONES E  IN 

FORMES.— E l Prestatario se compromete a que por sí 
mismo o a través del Organismo Ejecutor se lleven los re
gistros se permitan las inspecciones y  se suministren los 
informes y  estados financieros, de conformidad con las dis
posiciones establecidas en el Capitulo VH  de las Normas Ge
nerales.

Cláusula 7.02— RECURSOS PA R A  INSPECCION Y  
V IG ILAN C IA  GENERALES— Del monto del Fmanciamien- 
to se destinará él equivalente de ciento treinta mil dólares de 
los Estados Unidos de América (USS 130.000) para cubrir 
la comisión del Banco para inspección y  vigilancia generales. 
Dicha suma será desembolsada en cuotas trimestrales y  en 
1c posible iguales, para que ingrese a la cuenta del Banco 
sin necesidad de solicitud otó Prestatario.

Cláusula 7.03.-—AUDITORIAS.— relación con lo es
tablecido en el Artículo 7.03 (b ) &  las? Normas Generales, 
los estados financieros del Osgazñszso Ejecutor se presenta
rán cero dictámenes de una firm a de contadores públicos in
dependiente aceptable al Banco, fbrra?rhp. la. vigencia del Con
trato y  aesde el año en que se ttówp ¿1 Provecto.
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CAPITULO v m
DISPOSICIONES VARIAS

Cláusula 8.01.— VIGENCIA DEL CONTRATO.— (a ) 
Las partes dejan constancia de que este Contrato entrará 
en vigencia a partir de la fecha en que, de acuerdo con las 
normas de Honduras, adquiera plena validez jurídica. E l 
Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fe 
cha de entrada en vigencia acompañando la documentación 
que así lo acredite, (b ) Si en el plazo de un año, a partir de 
la  fecha de la firm a del presente, documento, el Contrato no 
hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas 
y  expectativas de derecho en él contenidas se reputarán 
inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabili
dad para ninguna de las partes.

Cláusula 8-02.—TERMINACION.—E l pago total del 
Préstamo y  de tos intereses y  comisiones dará por concluido 
el Contrato y  todas las obligaciones que de él se deriven.

Cláusula 8.03.—VALIDEZ.—Los derechos y  obligacio
nes establecidos en el Contrato son válidos y  exigibles de 
conformidad con los términos en él convenidos, sin relación 
a legislación de país determinado.

Cláusula 8.04.— COMUNICACIONES.— Todo aviso, soli
citud, comunicación o notificación que las .partes deban diri
girse en virtud del Contrato se efectuarán por escrito y  se 
considerarán realizados desde el momento en que el documen
to correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que enseguida se anota, a  menos que las partes 
acuerden por escrito de otra manera: Del Prestatario: Di
rección Postal: Ministerio de Hacienda y  Crédito Público. 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. Dirección cablegrafíen: 
HACIENDA TEGUCIGALPA (HONDURAS). Del Organis
mo Ejecutor: Dirección Postal: CORPORACION FORES
T A L  IND USTRIAL DE OLANCHO, la . Calle B, 316, Colo
nia Palm ita Tegucigalpa D. C., Honduras Dirección Cable- 
gráfica: CORPINO Apartado 1613. TEGUCIGALPA, D. C., 
(HONDURAS). Del Banco: Dirección Postal: Banco Inte- 
ramericano de Desarrollo 808 17 th Street, N.W. Washing
ton. D. C. 20577 EE.UU. Dirección Cablegráfica: INTAM - 
BANC W ASHINGTON, D. C.

CAPITULO IX

ARBITRAJE
Cláusula 9.01.— CLAUSULA COMPROMISORIA.— Para 

la solución de toda controversia que se derive del Contrato 
y  que no se resuélva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento 
y  fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere él Capitulo 
IX  de las Normas Generales. EN  FE  DE LO CUAL, él Pres
tatario y  el Banco, actuando cada uno por medio de su re
presentante autorizado, firman él Contrato en dos ejempla
res de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia. Es
tados Unidos de América, él día arriba indicado. REPUBLI
CA DE HONDURAS.—F ) Juan Agurcia Embajador Re
presentante Especial. BANCO IN t  K K. AMERICANO DE 
DESARROLLO.—F ) Antonio Ortiz Mena, Presidente.

PAR TE  SEGUNDA 
NORMAS GENERALES

CAPITULO I
APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES

Artículo L 0 L —APLICACION DE LAS NORMAS GE
NERALES.—Las políticas contenidas en fstmt Normas Ge
nerales. se aplican a los respectivos Contratos de Préstamo 
que él Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus 
prestatarios y  por tanto, su articulado constituye parte inte
grante de este Contrato.

CAPITULO n
DEFINICIONES

Artículo 2 jQL—D EhLNIdQNES.—Para tos efectos de
loe ««rigriwikirv; Sé adoptan ISg SZgUiesteS de-
fmkaoses: (a ) ‘Banco”  Fggnrfks el Banco Interamericano

de Desarrollo, (b ) “Contrato”  significa el conjunto de Esti
pulaciones Especiales, Normas Generales y  Anexos, (c) 
“Cuenta Central de Monedas”  significa la cuenta en la que 
él Banco contabiliza, tanto en términos de las imidartea mo
netarias como de su equivalencia en dólares de Estados Uni
dos de América, todos tos desembolse® y/o amortizaciones 
del Préstamo y  de tos otros préstamos tal como el Banco 
determine -periódicamente, en monedas que no sean la del 
pato del respectivo Prestatario, (d ) “Directorio”  significa, d 
Directorio Ejecutivo del Banco, (e ) ‘ ‘Estipulaciones Especia
les”  significa el conjunto de cláusulas que componen la. 
Parte Primera del Contrato, ( f )  “Financiamiento”  ¿dgnífire 
los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del 
Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
(g ) “ Garante”  significa la  parte que garantice las obliga
ciones que contrae él Prestatario, (h ) “Moneda que no sea 
la  del país del Prestatario”  significa la moneda de un país 
distinto del Prestatario; los Derechos Especiales de Giro del 
Fondo Monetario Internacional; y  cualquier otra unidad de 
cuenta que represente la obligación del servicio de deuda 
con respecto al monto del producto de un empréstito del 
Banco, (i) “Normas Generales”  significa él presente docu
mento, adoptado por el Banco con fecha 3ro. de juño de 
3982. ( j )  “Organismo Ejeeútor”  significa la entidad encar
gada de ejecutar él Proyecto, (k ) “Plan de Ejecución dd 
Proyecto”  (PE P ) significa él mecanismo de informad® 
compuesto por el conjunto de planes de carácter técnico, 
financiero, institucional y  legal para observar él segniinkD- 
to del Proyecto con base a los informes trimestrales de pro
greso. (1) “Préstamo”  significa los fondos que se desem
bolsen con cargo al Financiamiento. (m ) “Prestatario" 
significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el R- 
nanciamiento. (n ) “ Proyecto”  significa el Proyecto o Pro
grama para él cual se ha otorgado el Financiamiento. (o) 
“ Unidad de Cuenta”  significa la unidad financiera como 
medio de expresar las obligaciones de amortización de prin
cipal y  pago de intereses en términos de equivalencia al dó
lar de los Estados Unidos de América pendientes de pago 
en tos diferentes monedas contabilizadas en la Cuenta* Cen
tral de Monedas, (p ) “Valor de Unidad de Cuenta” aeri
fica él valor en dólar de los Estados Unidos de América, da 
una Unidad de Cuenta, calculado por la división del árido 
adeudado de todas las monedas acreditadas en la Cuenta 
Central de Monedas, a la apertura de un determinado día. 
basado sobre el tipo de cambio -efectivo al cierre del día ¡an
terior entre el total del saldo adeudado en Unidades de 
Cuenta a la apertura en tal día determinado.

CAPITULO m
AMORTIZACION, INTERESES Y  COMISION DE 

CREDITO
Artículo 3.01.— AMORTIZACION.—El Prestatario paga

rá las cuotas del Préstamo en las fechas determinadas m 
la tabla de amortización que él Banco le entregará ima «K 
efectuado él último desembolso, elaborada de acuerdo ooe 
las Estipulaciones Especiales y  las siguientes reglas: (a) $ 
el último desembolso del Financiamiento ocurriera ai i »  
primeros o en los últimos 5 días de un mes, excepto ea 1» 
meses de junio o diciembre, el primer pago al Bapco deber» 
establecerse con fecha 6 ó 24, respectivamente, del sed» 
mes a  contarse de la  fecha dél referido desembolso, (b) Sd 
último desembolso ocurriera entro él 1 y  él 15 de dieiaria* 
o entro él 1 y  él 15 de junio, la fecha del primer pagori
Banco será ó  24 de mayo o  el 24 de noviembre agrióte 
respectivamente, (c ) Si el último desembolso ocurrías es
tro él 16 y  él 30 de junio o entre el 16 y  el 31 de cBoar i »  
kt fecha del primer pago al Banco será el 6 de enerood$ 
de julio siguiente, respectivamente.

Artículo 3.02.— COMISION DE CREDITO.—(a) Sab* 
el saldo no desembolsado del Financiamiento que no * »  •  
moneda del país dél Prestatario, éste pagará una carióte 
de crédito dél l-l/4$é por año, que empezará & d sn g te  
a los sesenta (60) días de la fecha del Contrate, (b) 
comisión se pagará en dolares de los Estados Urióoe *  
América en las Tmgmag fpphag pgKnnlaiias paya el 
los intereses conforme a lo previsto en ta<= Estssrescfljf 
Especiales, (e ) Esta comisión cesará de devengarse 
o parte, según -sea el caso, s i  la en que: (D *  te-
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yaa eferinado los respectivos desembolsos; (íi) haya que
dado total o parcialmente sin efecto él Financiamiento se
gún loerArtículos 3,14 y  4.05 de estas Normas Generales o 
por lo que se establezca en las Estipulaciones Especiales; o 
(m) se hayan suspendido los desembolsos conforme al A r
íscalo 5Jtl de estas Normas Generales.

Artículo 3-03.—CALCULO DE DOS INTERESES Y  
I® XACOMISION DE CREDITO.—Los intereses y  la c o  
mWfin de crédito se calcularán en relación al número de 
<Saa, tunando como base el número exacto de días del año 
flonespQDáieDie.

Artículo 3.04.—DESEMBOLSOS Y  PAGOS DE AMOR- 
TEACTONES E  INTERESES E N  MONEDA NACIONAL, 
—(a) Las cantidades que se desembolsen en la  moneda del 
país M  Prestatario se aplicarán, en la  fecha del respectivo 
desembolso, al Financíaraíento, por el equivalente en dóla
res de los Estados Unidos de América que razonablemente 
ádemúne el Banco, para cuyo efecto se utilizará a la fe- 
«fea del desembolso el tipo de cambio en que el Banco con* 
tebüice en sus activos la  respectiva moneda, o  en su caso, 
d tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigente 
adre é  Banco y  el respectivo país miembro para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, ib ) 
Loe desembolsos dél Einaneiamíento que se efectúen en la 
noneda del país del Prestatario se contabilizarán y  adeu
darán por su equivalente en dólares de los Estados Unidos 
áe América a la fecha del respectivo desembolso y  el pago 
jejas amortizaciones e intereses deberá hacerse en los ven* 
amientes correspondiente en dicha moneda desembolsada.

Artículo 3.05.—TIPO DE CAMBIO.— (a ) Para los efec
tos de pagos al Banco de montos desembolsados en. la mo
reda del país del Prestatario deberán aplicarse las siguien
tes normas: (i) La equivalencia de esta moneda con reía- 
tifa al dólar de los Estados Unidos de América se caleu- 
terá de acuerdo con el tipo de cambio que corresponda al 
atendimiento vigente entre el Banco y  el respectivo país 
siembro para los efectos de mantener el valor de 2a mone
da, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V  del 
Cbcvenio Constitutivo del Banco, (ii) P e  no existir en vigor 
m entendimiento entre el Banco y  el respectivo país miera- 
te» «obre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efec
tos de mantener el valor de su moneda en poder del Banco 
áte tendrá derecho a exigir que para los fines de pago.de 
«aortisadÓG e interés se aplique a l tipo de cambio que en 
m  fecha se utilice por el Banco Central del país miembro 
e por el correspondiente organismo monetario para vender 
«v e s  de los Estados Unidos de América a  los residentes 
tt d mismo, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a ) pago por concepto 
<fe capital e intereses adeudados; (b ) remesa de dividendos 
»  de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
ca d país; y  (c ) remesa de capitales invertidos. Si para es
tas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de 
OBr&io, se aplicará el que sea más alto, es decir el que re- 
pcpcate un mayor número de unidades de la  moneda del 
p*fe respectivo por dólar de los Estados Unidos de Améri
ca. fía) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pu
ñete aplicarse la regla antedicha por la inexistencia de las 
pendones mencionadas, él pago se hará sobre la base del 
38* reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
basta. (30) días anteriores a la fecha dél vencimiento, (iv )
S m otetante la aplicación de las reglas anteriores no pu
ñete determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
Saes de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a  dicha 
fafcerarisedóo, se estará en estas materias a lo oue resael- 
n d Banco tomando en consideración las realidades del 
tesado eambiario en el respectivo país miembro, (v ) Si por 
QessfaBEsáeoto de las reglas anteriores el Banco considera 
5® «i pfeeo efectuado en la moneda corre«3KKHliente ha sido 
smbScÍbsícv deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario 
peicoe éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo 
témm de treinta (301 di2s  de recabido el aviso. S  por el
y * i»rfc>, Ja gama recibáda fuese superior a Ja adeudada. el 
Jtew» prorederá a hacer La devohsóáii de Jos fondos en ex* 
«■adestró dd plazo írtáximo de treinta (30) d^as. (v il En 

t*go atrasado d  Banco podrá exigir que se apitone
de cambio que rija  al momento del pago, (b ) Rara

los tiñes de determinar la equivalencia en dólares de los 
Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe en 
la moneda dél país del Prestatario, se utilizará el tipo de 
cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo 
la regla señalada en el inciso (a ) (i) del presente Artículo.

Articulo 3.06.— DESEMBOLSOS Y  AMORTIZACIO
NES E N  MONEDAS CONVERTIBLES.— (a ) Las cantida
des desembolsadas en mía moneda que no sea la del país del 
Prestatario se aplicarán al Pinanciaaniento, y  los pagos de 
amortización serán acreditados al Préstamo en términos de 
Unidades dé Cuenta, calculadas mediante la  división del 
equivalente en dólar de Estados Unidos de América de ca
da transacción entre él Valor de Unidad de Cuenta vigente 
en las fechas en que los respectivos desembolsos se efectua
ron y  pagos de amortización se recibieron. E l saldo adeu
dado dé! Préstamo en cualquier momento será denominado 
en equivalente de dólar de Estados Unidos de América, cal* 
culado mediante la  multiplicación del saldo adeudado del 
Préstamo en Unidades de Cuenta de dicho momento por él 
Valor de Unidad de Cuenta vigente en ta l momento, (b ) 
Las cantidades desembolsadas en dichas monedas serán 
contabilizadas en la  Cuenta Central de Monedas, tanto en 
las Unidades de tales monedas como en su eauivalencia en 
dólares de Estados Unidos de América a la  fecha dél desem
bolso. Asimismo, al efectuarse cada pago de amortización 
del Préstamo, las sumas pagadas en esas monedas serán 
deducidas de la  Cuenta Central dé Monedas en la  fecha de 
pago-

Articulo 3.07.— PAGOS DE AMORTIZACIONES E  IN 
TERESES E N  MONEDAS CONVERTIBLES. —  (a ) La 
parte dél Préstamo que no sea en moneda del país del Pres
tatario deberá pagarse en los vencimientos correspondien
tes y  en la moneda que al Banco especifique; siempre que el 
total de las cantidades ya especificadas a los prestatarios co
mo pagaderas de le » préstamos en dicha moneda y  aún 
no amortizadas, no exceda el saldo adeudado en ta l moneda 
en dicha Cuenta Central de Monedas.  ̂(b ) La porción del 
Préstamo que no sea en moneda del país del Prestatario y  
los intereses sobre dicha porción del Préstamo a pagarse 
en una fecha determinada, en cualquier moneda especifica
da, será en el equivalente de Unidad de Cuenta de tal por
ción del Préstamo y  de dichos intereses multiplicado ñor am
bos (i) el Valor de Unidad de Cuenta, y  (ii) él tipo de cam
bio entre dicha moneda y  el dólar de los Estados Unidos de 
América, vigente en la fecha indicada en la respectiva car
ta de cobro al Prestatario o, opción del Banco, en Ja fecha 
de vencimiento de dicho pago, (c ) Se pagará lo^ intereses 
sobre la porción del Préstamo que no sea en la moneda del 
país del Prestatario, en la moneda o monedas oue el Banco 
oportunamente, especifique. Los pagos de intereses serán 
acreditados en Unidades de Cuenta, calculados mediante la 
división de los intereses pasados en el eaurvalente de dólar 
de Estados Unidos de América, entre él Valor de Unidad 
le  Cuenta vigente en la fecha en que dicho pago se haya 
recibido por él Banco.

Artículo 3.08.—VALORACION DE MONEDAS CON
VERTIBLES.—-Siempre que sea necesario determinar el 
valor de una moneda que no sea la del país del Prestatario 
en función de otra, a los efectos del Contrato de Préstamo, 
tal valor será el que razonablemente fije  el Banco. E l Ban
co podrá fija r un valor al monto de monedas acreditadas 
en la  Cuenta Central de Monedas que represente el produc
to de un empréstito del Banco (la  moneda prestada), en la 
medida necesaria, para que refJeie la obligación dél Banco 
de hacer el servicio dél empréstito con respecto a dicho 
monto; y. no obstante lo dispuesto en el Artículo 3.07 (a ), 
el Banco para los efectos del pago de la cuota de amortiza
ción dél Préstamo, puede especificar otra moneda oue él 
Banco necesite para pagar el empréstito y. en ta l caso el 
monto equivalente de la moneda prestada será deducida de 
la Cuenta Central de Moneda.

Artículo 3.09.— PARTTCIPACrONES.— (a ) En coal-
oníer momento sutes de la terminación del Contrato, <1 
Banco, podrá ceder a otras mstituesaces pabBeas o priva
ntes, a  titulo de participaciones y  en Ja medida que tenga a 
bees, los derechos correspondientes a cnakpñor parte de tes

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.. 5 DE MAYO DE 1983

obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes del 
Contrato. E l Banco informará inmediatamente al Presta
tario sobre cada participación, (b ) Se podrán acordar par
ticipaciones con respecto a cualquiera der (i) las cantidades 
del Préstamo que se baj'án desembolsado previamente a la 
celebración del acuerdo de participación, o (íi) las cantida
des que estén pendientes de desembolsos con cargo al Fi- 
ranciamiento en el momento de. celebrarse el acuerdo de 
participación, (e ) Las participaciones que se acuerden des
pués de que se naya finalizado el desembolso del Financia- 
raiento se sujetarán a la tabla de amortización entregada al 
Prestatario en conformidad con las Estipulaciones Especia
les. (d ) Las participaciones que se acuerden con anteriori
dad a ia finalización de los desembolsos se sujetarán a una 
■tabla de amortización provisional que preparará el Banco y
entregará al Prestatario y  al participante basada en la hi
pótesis de que se hubiere desembolsado el monto total del 
Financiamiento, de que los cargos al Prestatario en Unida
des de Cuenta se hubieren efectuado a  un Valor de Unidad 
de Cuenta corriente, y  de que el último desembolso hubiere 
ocurrido en la fecha final señalada para los desembolsos en 
iag Estimulaciones Especiales. En tanto se hayan efectuado 
o se efectúen desembolsos que incidan en una o más parti
cipaciones, el Prestatario, estará obligado a efectuar pagos 
de acuerdo con. la tabla provisional de amortización a pesar 
de cualquier atraso en los desembolsos u otro cambio de 
circunstancias. Cuando se haya entregado la tabla de amor
tización definitiva de acuerdo con las Estipulaciones ̂ Espe
ciales, ésta deberá incluir las cuotas de la tabla provisional 
en la medida que sea necesario para cubrir las participacio
nes acordadas, y  para el saldo del Préstamo se establece
rán los términos requeridos a fin de asegurar que se amor
tice dicho saldo en las cuotas semestrales, consecutivas y 
en lo posible iguales, necesarias en relación con la fecha 
respecto de la cual se haya entregado la tabla definitiva, 
(e) Los pagos de los intereses así como de las cuotas de 
amortización se efectuarán en dicha moneda o monedas que 
el Banco especifique de acuerdo con las disposiciones de los 
incisos (a ) y  (c ) del Artículo 3.07 de estas Normas Gene
rales y la comisión de crédito se pagará de acuerdo con lo 
previsto en el inciso (b ) del Artículo 3-02 de estas Normas 
Generales. Dichos pagos deberán ser hechos al Banco para 
que éste los transfiera al respectivo participante, ( f )  En 
cualquier momento antes de la terminación del Contrato, 
el Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, 
redenominar cualquier parte de las obligaciones pecunia
rias del Prestatario provenientes del Contrato en términos 
de un número fijo  de unidades de una moneda o monedas 
especificadas de manera que el Banco pueda ceder a otras 
instituciones públicas o privadas, a título de participacio
nes y  en la medida que tenga a bien, los derechos corres
pondientes a dicha parte de las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario provenientes del Contrato. E l número de unida
des de moneda de tal participación se deducirá de la Cuenta 
Central de Monedas en la fecha de la participación y la obli
gación del Prestatario en el pertinente vencimiento del 
Préstamo será modificada de íi) una suma de Unidades ce 
Cuenta calculada en el equivalente en dólar de los Estados 
Unidos de América er. dicha fecha, de las unidades de mo
neda dividida entre el Valor de Unidad de Cuenta prevale
ciente en tal fecha a (ii) un número fijo  de unidades de la 
moneda o monedas especificadas. E l Banco informará in
mediatamente al Prestatario sobre cada participación. Se 
aplicarán los incisos (b ). (c ), (d ) y  (e ) de este Artículo a 
las participaciones otorgadas bajo "este inciso ( f ) ,  excepto 
que, no obstante las disposiciones del inciso (e ). los pagos 
ae los intereses asi como las cuotas de amortización se 
efectuarán en la moneda especificada en la cual la partici
pación fue efectuada.

Articulo 3-10.— LUGAR DE LOS PAGOS-—Todo pago 
iebará efectuarse en la oficina principal del Banm Pn 
«Vaahingíon, D istrito de Coiumbia. Estados Unidos de Amé- 
dea, a menos que el Banco designe otro lugar o lugares pa
ra este efecto, previa notificación escrita al Prestatario.

Articulo 3.11-— RECIBOS.— A  solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y  entregará al Banco, a la finaliza
ción de los desembolsos, el recibo o reetbee que representen

Artículo 3.12.—IMPUTACION DE LOS PAGOS.—Io
do pago -se imputará en primer término a la comisión de 
crédito, luego a los intereses exigibles y, de existir un saldo 
a las amortizaciones vencidas de capital.

Artículo 3.13.—PAGOS ANTICIPADOS.—Previa noti
ficación escrita al Banco con no menos de cuarenta y cinco 
(45) días de anticipación, él Prestatario podrá pagar en fe
cha. aceptable al Banco cualquier parte del Préstamo antes 
de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisión de crédito y/o intereses exigibles. Io 
do pago parcial anticipado, salvo acuerdo escrito en contra
rio, se imputará a las cuotas de capital pendiente en orden 
inverso a su vencimiento.

Artículo 3.14.— RENUNCIA A  PARTE DEL FINAN- 
CTATvITENTO.— El Prestatario, de acuerdo con. el Garante, 
si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, 
podrá renunciar su derecho a utilizar cualquier parte del 
Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso, siempre que dicha parte no se encuentre 
en alguna de las circunstancias previstas en el Artículo 5.G3 
de estas Normas Generales.

Artículo 3.15.— VENCIMIENTO EN  DIAS FERIADOS 
—Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con el
Contrato debiera llevarse a cabo en sábadov o en día que sea 
feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se 
entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil 
inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno.

Artículo 3.16.—CONSOLIDACION DE CUENTAS 
CENTRALES DE MONEDAS.— Cuando el capital ordinario 
y  el capital interrregional del Banco queden fusionados de 
acuerdo con lo previsto en la Sección a (ii) del Artículo XII 
del Convenio Constitutivo del Banco, los saldos de monedas 
de la Cuenta Central de Monedas que contabiliza los prés
tamos financiados con cargo a los recursos de capital ordi
nario y  los saldos de monedas de la Cuenta Central de Mo
nedas relativa a los préstamos financiados con caigo a los 
recursos del capital ínterrregionales del Banco, se consoli
darán en una sola Cuenta Central de Monedas, la cual po
drá ser la Cuenta Central de Monedas - relativa al capital 
ordinario, la Cuenta Central de Monedas relativa al capital 
interregíonal o una nueva Cuenta Central de Monedas, efec
tuándose los ajustes correspondientes en la respectiva Cuen
ta Central de Monedas, en el Valor de Unidad de Cuenta y 
en el saldo de Unidad de Cuenta. Esos ajustes no afectarán 
la equivalencia en dolares de los Estados Unidos de América, 
de los saldos deudores de cualesquiera préstamos que eJke 
tuvieren a la fecha de consolidación de las Cuentas Centra* 
le?- de Monedas.

CAPITULO IV

NORMAS RELATIVAS A  DESEMBOLSOS
Artículo 4.01.—CONDICIONES PREVIAS AL PRIMEE 

DESEMBOLSO.—El primer desembolso a cuenta del Fisas- 
oiamiento está condicionado a que se cumplan a satisface»» 
del Banco los siguientes requisitos: (a ) Que el Banco haya 
recibido uno o más informes jurídicos fundado que estafcfes- 
ean con señalamiento de las pertinentes disposiciones cecss- 
titucionales, legales y  reglamentarias, que las óbBgacms 
contraídas por el Prestatario en el Contrato y 1% dtí Ga 
rante en el Contrato de Garantía en su caso, son riüáas y 
exigibles- Dichos informes deberán cubrir, además, coó- 
quier consulta jurídica que t í Banco razonablemente esti
me pertinente, (b ) Que el Prestatario, por sí o per raed» 
del Organismo Ejecutor en su caso, haya designado « » e  
más funcionarios que puedan representarlo en todo» 1* 
actos relacionados con la ejecución del Contrato y  que 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las frisa* 
de dichos representantes. Si se designaren dos o sais f¡»- 
cwnarios, corresponderá al Prestatario «gftalar si los 
nados podrán actuar separada o conjuntamente, (c) 
se haya demostrado al Banco que se han asignada ks ie 
cursos suficientes para atender, por k> menng durante *  
primer ano calendario, a ía ejecución del Proyecte deauar 
do « a  t í  calendario de invertíosles Tntfmcina’rftdo «n «titeite 
siguiente- (d ) Que t í  P réstala rio, por t í o  por medb d* 
Organismo E jecutor  en su caso, haya presentadora! Baste
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(1) Cuando se prevea el uso del mecanismo de información 
PEP: (i) Ja actualización del Plan dé Ejecución del Proyecto 
(FEP) acordado con el Banco, siguiendo los lincamientos 
que señale ei Banco y  que sirva de Lase para la elaboración 
y evaluación de los informes de progreso a que se refiere 
ei srtbineiso (a ) (i) del Artículo 7.03 de estas Normas Ge
nerales, y (ii) « i  adición a otras informaciones que el Banco 
pueda razonablemente solicitar ,de acuerdo con el Contrato, 
m cuadro de origen y  aplicación de fondos en el que conste 
é reU'-j&rijo de in^ersfcvvp--detallado, de acuerdo con las 
categorías de inversión indicadas en el Anexo A  dél Con
trato, y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de 
las distintas fuentes de fondos con log cuales se financiará 
d Proyecto. Cuando se prevea en el. Contrato el reconoci
miento de gastos anteriores a su firm a se deberá incluir un 
estado de las -inversiones y, de acuerdo con los objetivos del 
íinandamiento,. una descripción de las obras realizadas én 
el Proyecto, jo una ^relación de los créditos formalizados, se
gún sea él teso, basta una fecha inmediata anterior al infór
me. (2) Cuando no se prevea el uso dél mecanismo de infor
mación FEP, un informe inicial preparado de acuerdo' con 
los lineamientos que señale e l Banco y  que sirva de base 
para la elaboración y  evaluación de los informes siguientes 
de progreso a que se refiere el subineiso (a ) (i) del Articulo 
7.03 de esta® Normas Generales. En adición a otras infor
maciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de 
acuerdo con el Contrato, el infórme inicial deberá compren
der: (i) un plan de realización del Proyecto, incluyendo, 
«ando no se tratara de un programa de concesión de cré
ditos, les planos y  especificaciones necesarios a juicio del 
Banco, (ii) un calendario o eran ograma de trabajo o de con
cesión de créditos, como sea del caso; y  (iii) un cuadro de 
origen y aplicación de fondos en el que consten e! calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de in
versión indicadas en el Anexo A  del Contrato, y  el señala
miento de los aportes anuales necesarios de las dis-tintaff.f uen- 
teg de fondos con los cuales se financiará el Provecto. Cuando 
se nrevea en el Contrato el reconocimiento de gastos anferio- 

firma, el informa inicial deberá incluir un estado de las 
inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Financíamien- 
to, una descripción de las obras realizadas en el Proyecto 
o una relación de los créditos formalizados, según sea del
caso, liasta una fecha inmediata anterior' al informe, (e ) 
Que él Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 
pían, catálogo o código de cuentas a eme hace referencia el 
Artículo 7.01 de estas Normas Generales.

Artículo 4.02.—REQUISITOS PA R A  TODO DESEM
BOLSO.—Para que el Banco efectúe cualquier desembolso 
será menester: (a ) que el Prestatario o  el Organismo E je
cutor en su caso, haya presentado por escrito una solicitud 
de desembolso y  que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
suministrado a satisfacción dél Banco los pertinentes docu
mentos y demás antecedentes que este pueda haberle 
«querido; y, (b ) que no haya surgido alguna de las circuns
tancias descritas en el Artículo 5.Ó1 de estas Normas 
Generales.

Artículo 4.03. —  DESEMBOLSOS PA R A  COOPERA
CION' TECNICA— Si las Estipulaciones Especiales contem
plaran fmancjamiec-to de gastos- para cooperación técnica, 
les desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una 
vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en 
1% incisos (a ) y  (b ) del Artículo 4.01 y  en el Artículo 4.02 
de estas Normas Generales.

Artículo 4.04.— DESEMBOLSOS PA R A  INSPECCION 
Y VIGILANCIA—El Banco podrá efectuar los desembolsos 
«^respondientes a la comisión de inspección y  vigilancia 
generales contemplada en las Estipulaciones Especiales, sin 
necesidad de solicitud por el Prestatario o por el Organismo 
Ejecutor en su caso, y  una vez que se hayan cumplido las 
«adinmes previas para e¡ primer desembolso.

Artótío 4.05.— PLAZO PA R A  CUMPLIR LAS OON- 
0300X85 PREVIAS A L  PRIM ER DESEMBOLSO. —  Si 
t e r o  de los dentó ochenta (ISO) días a partir de la viges- 
úa drf Cbntrato, o  de un plazo más amplio que las partes 
•tartdiw por escrito, n o ' se cumplieren las cqpdíráones
teriÉsa! primer desembolso establecidas en el Arcíenlo 
481 de estes Normas Generales y  en las Estipula doces

Especiales, el Banco podrá poner término al Contrato dando 
el Prestatario el aviso correspondiente.

Artículo 4.06.— PROCEDIMIENTO DE DESEMBOLSO 
— E l Banco podrá efectuar desembolses con cargo al Finan- 
cia,miento: (a ) girando a favor del Prestatario las sumas a 
que tenga derecho conforme al Contrato; (b ) haciendo pagos 
por cuenta del Prestatario y  de acuerdo con él a  otras 
instituciones bascarías; (c ) constituyendo o renovando el 
anticipo de fondos a que se refiere el Artículo 4.07 siguiente: 
y, (d ) medíante otro método que las .partes acuerden per 
escrito. Cualquier gasto baneario que cobre un tercero co:. 
mofcívo de los desembolsos será por cuenta del Prestataria. 
A  menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo s-e 
harán desembolsos en cada ocasión por suma no inferiores 
al equivalente de cincuenta mil dólares de los Estafes 
Unicos de América (USS 50.000).

Artículo 4.07.—-ANTICIPO DE FONDOS.— Con cargo 
al FmancLamiento y  cumplidos loe requisitos previstos en les 
Artículos 4.01 y  4.02 de estas Normas Generales y  los que 
fueran pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco 
podrá adelantar recursos del Financia miento para establecer, 
ampliar o renovar el anticipo de fondos por los montos que 
se ' determinen siempre que se justifique debidamente ls 
necesidad de que se anticipen recursos del Finañeiamiento 
para cubrir los gastos relacionados con la ejecución del 
Proyecto finaneíables con tales recursos, de acuerdo con la? 
disposiciones del Contrato Salvo exoreso acuerdo entre lar 
partes, el monto del anticipo de fondos no excederá del 10 5c 
del monto del FTnanciamiento. E l Banco podrá renovar total 
o parcialmente este anticipo, si así se le solicita justificada
mente, a medida que se utilícen los recurses y  síemore que. 
se cumplan los requisito® del Artículo 4.02 de estas Normas 
Generales y  los que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales. La constitución y  renovación del anticipo de 
fondos se considerarán desembolsos para todos loa afectos 
del Contrato.

Artículo 4.08.— DISPONIBILIDAD DE MONEDA N A 
CIONAL.— El Banco estará obligado a entregar al Prestata
rio por concepto de desembolso en la moneda de su país las 
sumas correspondientes a dicha moneda solamente en ls 
medidji en que el respectivo depositario del Banco la haya 
puesto a su efectiva disposición.

CAPITULO V
SUSPENSION DE DESEMBOLSOS Y  VENCIMIENTO

ANTICIPADO
Artículo 5.01-—SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.- 

El Banpo, mediante aviso escrito al Prestatario, podrá 
suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, 
alguna de las circunstancias siguientes: (a ) E l retardo en 
el pago de las sumas que el Prestatario adeude por capital, 
comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, según 
el Contrato o cualquier otro contrato de préstamo celebrado 
entre el Banco y  el Prestatario; (b ) E l incumplimiento por 
parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada 
en el o los Contratos suscritos con el Banco pera financiar 
el Proyecto; (c ) E l retiro o  suspensión como miembro del 
Banco del país en que el Proyecto debe ejecutarse; (d ) En 
el supuesto de que: ( i )  el Prestatario o el Organismo E je
cutor, en su caso, sufrieren una restricción de sus facultades 
legales o si s is  funciones o  patrimonio resultaren sustancial
mente afectados; o fü ) se Introdujere alguna enmienda, sin 
la conformidad escrita del Banco, en las condiciones cumpli
das emergentes de la Resolución aprobatoria del Finarcia- 
miento y  que fueron condiciones básicas para la suscripción 
del Contrato o en las condiciones básicas cumplidas previa
mente a la aprobación de dicha Resolución, el Banco tendrá 
derecho a requerir una información razonada y  pormenori
zada del Prestatario a fin  de apreciar si el cambio* o cambios 
pudieran, tener un impacto desfavorable en la ejecución col 
Proyecto. Sólo después de oir al Prestatario y  de apreciar 
sos informaciones y  ariaracicazes, o en el caso de falta de 
manifestación del Prestatario, t í Banco podrá suspender los 
desembolsos si juzga que los cambaos introducidos afectan 
a s to w a W n fa  y  en forma desfavorable a l Proyecto o 
hacen zmpaable su ejeenesón; (e ) E l incams&nseito per 
parte dtí Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
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estipulada en el Contrato de Garantía; ( f )  Cualquier circuns
tancia extraordinaria que a juicio del Banco y  no tratándose 
de un Contrato con la República como Prestatario,, baga 
improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones 
contraídas en el Contrato, o  que no permita satisfacer los 
propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo.

Artículo 5.02. —  TERMINACION O VENCIMIENTO 
ANTICIPADO.— Sí alguna de las circunstancias previstas 
en los incisos (a ), (b ), (c ) y  (e ) del Artículo anterior se 
prolongare más de sesenta (60) días, o si la información a 
que se refiere el inciso (d ), o las aclaraciones o informacio
nes adicionales presentadas por el Prestatario o .por el 
Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias, el 
Banco podrá poner término al Contrato en la parte del 
Fínanci amiento que hasta esa fecha no haya sido desembol
sada y/o declarar vencido y  pagadero de inmediato la  totali
dad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengados hasta la fecha del pago.

Artículo 5.03.— OBLIGACIONES NO AFECTADAS—  
No obstante lo dispuesto en los Artículos 5.01 y  5.02 prece
dentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo 
afectará: (a ) las cantidades sujetas a la garantía de una 
carta de crédito irrevocable; y, (b ) las cantidades que el 
Banco se haya comprometido específicamente por escrito 
con el Prestatario o él Organismo Ejecutor, en su caso, a 
suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento 
para hacer pagos a un proveedor de bienes y  servicios.

Artículo 5.04.—NO RENUNCIA DE DERECHOS.— El 
retardo por el Banco en el ejercicio de los derechos acorda
dos en este Capítulo, o el no ejercicio de los miamos, no 
podrán ser interpretados como renuncia del Banco a tales 
derechos ni como aceptación de las circunstancias que le 
habrían facultado para ejercitarlos.

Artículo 5.05.—DISPOSICIONES NO AFECTADAS—  
La aplicación de las medidas -establecidas en este Capítulo 
no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en 
el Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el 
caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligacio
nes pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO VI
EJECUCION DEL PROYECTO

Artículo 6.03, —  DISPOSICION GENERAL SOBRE 
EJECUCION D EL PROYECTO.— (a ) E l Prestatario convie
ne en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida 
diligencia de conformidad con eficientes normas financieras 
y  técnicas y  de acuerdo con los planes, especificaciones, 
calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y  otros 
documentos que el Banco haya aprobado; (b ) Toda modifi
cación importante en los planes, especificaciones, calendario 
de inversiones, presupuestos, reglamentos y  otros documen
tos que el Banco haya aprobado, así como todo cambio 
sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o servicios 
que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del 
Proyecto o en las categorías de inversiones, requieren el 
consentimiento escrito del Banco.

Artículo 6.02.— PRECIOS Y  LICITACIONES.— (a ) Los 
contratos de construcción y  de prestación de servicios así 
como toda compra de bienes para el Proyecto se harán a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo 
del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficien
cia y  otros que sean del caso; (b ) En la adquisición de 
maquinaria, equipo y  otros bienes relacionados con el Pro
yecto, y  en la adjudicación de contratos para la ejecución 
de obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública en 
todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones o 
contratos exceda del eqivalente de cien mü dólares de los 
Estados Unidos de America (USS 100.000). Ta * licitaciones 
se su jetarán a los procedimientos que el y  el Pres
tatario acueráer-

ArtScuic a<33 —  m iJ Z A Q O N  DE BIENES.—  Los 
'aseses adquiridas con loe recursos del Financiamiento 
dr-berán dedicarse exclusivamente para los fines relacionados

con la ejecución del Proyecto. Será menester el consentimien
to expreso del Banco en el caso de que se deseare disponer 
de esos bienes para otros fines excepto en el caso de maqui
naria y  equipos de construcción utilizados en la ejecución 
del Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos 
después de terminarse el Proyecto.

Artículo 6.04. —  RECURSOS ADICIONALES. — (a) El 
Prestatario deberá aportar oportunamente todos los recursos 
adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si duraste el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un 
alza del costo estimado del Proyecto,' él Banco podrá requerir 
la modificación del calendario de inversiones referido en el 
inciso (d ) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 
qué di Prestatario haga frente a dicha elevación, (b) a partir 
del año calendario siguiente a la  iniciación del Proyecto y 
durante el período de su ejecución, el Prestatario deberé 
demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) días de 
cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los 
recursos necesarios para efectuar la contribución local al 
Proyecto durante el correspondiente año.

CAPETULO VH

REGISTROS, INSPECCIONES E  INFORMES

Articulo 7.01.—CONTROL INTERNO Y  REGISTRO.— 
E l Prestatario u Organismo Ejecutor, como corresponda, 
deberá mantener un adecuado sistema de controles internos 
contables y  administrativos. EL sistema contable deberá 
estar organizado de manera que provea la documentación 
necesaria que permita verificar las transacciones y  facilite 
la preparación oportuna de los estados financieros e infor
mes. Los registros del Proyecto deberán ser llevados de 
manera que (a ) permitan identificar las sumas retíbidaade 
las difltmteg fuentes; (b ) consignen de conformidad con d 
catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las inver
siones en él Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo 
como con los demás fondos que deban aportarse para as 
total ejecución; (c ) tengan él detalle necesario pora identifi
car los bienes adquiridos y  los servicios contratados, así 
como la  utilización de dichos bienes y  servicios; y, (d) 
demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y 
éi progreso de las obras. Con respecto a programa de 
crédito, los registros deberán además precisar los créditos 
otorgados, las recuperaciones efectuadas y  la utilización de 
éstas.

Artículo 7.02.—INSPECCIONES.— (a ) E l Banco podrá 
establecer los procedimientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar él desarrollo satisfactorio dd 
Proyecto: (b ) E l Prestatario y  él Organismo Ejecutor, a  
su caso, deberán permitir eme los funcionarios, ingens«*ros? 
demás expertos que envíe él Banm inspeccionen en cualquier 
momento la ejecución del Proyecto, as! como los equipos 7 
materiales correspondientes y  revisen los registros y docu
mentos que el Banco estime pertinente conocer. Ea él cum
plimiento de su misión tales técnicos deberán contar con h 
más amplia colaboración de las autoridades resperiim 
Todos los costos relativos a transporte, salario y deais 
gastos de dichos técnicos del Proyecto serán pagados per 
el Banco.

Artículo 7.03.— INFORMES Y  ESTADOS FINANCIA
ROS-— (a ) E l Prestatario o  el Organismo Ejecutor, cose 
sea del caso, presentará al Banco los informes que se ¡ass» 
a confirmación, en los plazos que se señalan para cada a » 
de ellos: (i) Si estuviera previsto el uso del meeamsa» ds 
información PEP para el Proyecto, dentro de los «Ser 
días siguientes a cada trimestre calendario, loe infatuar* 
rríatívae a  la  ejecución del Proyecto conforme con ks aar 
mas «que sobre el particular le envíe el Banco si Oigaria* 
Ejecutor. Caso que no estuviera, previsto el uso dd mease* 
mo de información PEP, dentro «le lo? sesenta ?68) &£ 
siguientes a cada semestre calendario o en otro phao qe 
las partes acuerden, los informes relativos a la ejataesse 
Proyecto conforme a las normas que sobre el psrtacsbr# 
envíe &. Banco al Organismo Ejecutor. íii) Los demás 
mes que el Banco razonablemente solicite respecte a &
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Aversión de las somas prestadas, a  la  utilización de los 
tienes adqmridos con dichas sumas y  al progreso del Proyec
to. (ÍS) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al 
cene de cada ejercicio económico dei Organismo Ejecutor, 
comenzando con el ejercido en que se inicie el Proyecto y  
ánrzste éí período señalado en las Estipulaciones Especiales 
tres ejemplares de los estados financieros e información 
financiera, complementaría, al cierre de dicho ejercicio, 
relativos a la totalidad del Proyecto, (iv ) Dentro de los 
tiento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Prestatario, salvo que éste sea la República 
o el Banco Central, comenzando con el ejercicio en que se 
ññrift «1 Proyecto y  mientras subsistan las obligaciones del 
Prestatario de conformidad con el Contrato, trés ejemplares 
de sos-estados financieros al cierre de dicho ejercicio e infor
mación fmancieracompiementería relativa a esos estados, 
(v) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al 
cierre de cada ejercido económico del Organismo Ejecutor, 
comenzando con. él ejercicio en que se inicie la ejecución del 
Proyecto y  durante el período señalado en las Estipulaciones 
Especiales, tres ejemplares de los estados financieros e ín- 
fonnación financiera, complementaria del Organismo Ejecu
tor, cuando éste no tuviere también la condición de Presta^ 
tario y así se establezca en las Estipulaciones Especíales: 
(b) los estados y  documentos descritos en los sub-ineisos 
(a) (iü), (iv ) y  (v ),  cuando corresponda, deberán presen
tarse con dictamen de la  entidad auditora que se señale en 
las Estipulaciones Especíales del Contrato y  de acuerdo can 
requisitos satisfactorios al Banco. E l Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, como corresponda, deberá autorizar a 
la entidad auditora para que pueda proporcionar ai Banco la 
información adicional que éste razonablemente le solicite en 
relación con los estados financieros e informes de auditoria 
emitidos; (c) En los casos en que el dictamen esté a cargo

un organismo oficial de fiscalización y  éste no pudiere 
efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos arriba mencionados, el Orga
nismo Ejecutor o el Prestatario, como corresponda, contra
tará los servicios de una firm a de contadores públicos inde
pendiente aceptable al Banco. Asimismo, podrá utilizarse les 
servidos de una firma de contadores públicos independíente 
sí las partes contratantes así lo acuerdan. Siempre que se 
«©trate una firma de contadores públicos independientes, 
k» honorarios correrán por cuenta del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor.

Artículo 7.04. —  ACTUALIZACION DEL PLA N  DE 
EJECUCION DEL PROYECTO (PE P ).— Si estuviera pre
visto el uso del mecanismo de información PE P para el 
Proyecto él Organismo Ejecutor deberá actualizar a solicitud 
dd Banco y en forma satisfactoria a éste, el PEP con base 
m los informes trimestrales referidos en el sub-ínciso (a ) ( í } 
dd Artículo 7.03 anterior.

CAPITULO v r a

DISPOSICION SOBRE GRAVAMENES
Articulo 8.01.—COMPROMISO SOBRE GRAVAMENES. 

—En el supuesto de que el Prestatario conviniera en esta
blecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus 
bienes o restas como garantía de Tina, deuda externa, habrá 
éí constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice a! 
Busco, en un pie de igualdad y  proporclonahneiite, él cum- 
jferiento de las obligaciones pecuniarias derivadas del Con
trate. SÉa embargo, la anterior disposición no se aplicará :
(i) & los gravámenes sobre bienes adquiridos para asegurar 
d pego dei saldo insoluto del precio; y, (ií) a los gravámenes 
pechados en operaciones barcarias para garantizar el pago 
áf oirigariones cuyos vencimientos no sean mayores de un 
ate de alazo. En caso de que tí Prestatario sea un m i? 
«áeabnx la expresión “bienes o rentas** se refiere a toda 
chotée bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o * 
caloriera de s is  desentiendas que no sean entidades antó- 
aoess» con patrimonio propio.

CAPITULO TK

PROCEDIMIENTO AR B ITR AL
Artísdo 9J02,— COMPOSICION DEL TRIBUNAL,-— (a )

2  Tri&eaal de Arbitraje se compondrá de tres miembros.

que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco; otro, por el Prestatario; y  un tercero, en adelante 
denominado el “Dirimente” , por acuerdo directo entre las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las 
partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto 
a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
designar árbitro, el Dirimente sera designado a petición de 
cualquiera de las partes por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare árbitro, tete será designado por el 
Dirimente. Si' alguno de los árbitros designados o el Diri
mente no quisiere o no .pudiere ¿ctuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la desig
nación original. E l sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor; (b ) Si la  controversia afecta
re tanto al Prestatario como al Garante, si lo  hubiere, ambos 
serán considerados como una sola parte y  por consiguiente, 
tanto para la designación del árbitro como para los demás 
efectos del Arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

Artículo 9.02.-—INICIACION DEL PROCEDIMIENTO. 
—Para someter Ja controversia al procedimiento de arbitraje 
la parte redamante dirigirá a la  otra una comunicación es
crita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 
reparación, que persigue y  el nombre del árbitro que designa. 
La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá 
dentro del plazo de cuarenta y  cinco (45) dias, comunicar a 
la parte contraria el nombre de la  persona que designe como 
árbitro. Sí dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, 
las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 
persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir 
ante él Secretario General de Ja Organización de los Estados 
Americanos para que éste proceda a la designación.

Artículo 9.03.—CONSTITUCION DEL TRIBUNAL.— El 
Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, en la  fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las techas 
que fije  t í propio Tribunal.

Articulo 9.04. — PROCEDIMIENTO.—  (a ) E l Tribunal 
sólo tendrá competencia para conocer de los puntas de la 
controversia. Adoptará su propio procedimiento y  podrá por 
propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. 
En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de 
presentar exposiciones en audiencia; (b ) E l Tribunal fallará 
en conciencia, basándose en los términos del Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las 
partes actúe en rebeldía; (c ) E l fallo se hará constar por 
escrito y  se adoptará con el voto concurrente de dos miem
bros del Tribunal .por lo menos; deberá dictarse dentro del 
plazo aproximado de sesenta (60) días a partir de la focha 
del nombramiento del Dirimente, a meno& que el Tribunal 
determine que por circunstancias especiales e imprevistas 
d e l» ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes 
mediante comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro déi plazo 
de treinta (30) días a partir de la fecha de la notificación; 
tendrá mérito ejecutivo y  no admitirá recurso alguno.

Artículo 9-05. —  GASTOS.—Los honorarios de cada 
árbitro serán cubiertos por Ja parte que lo hubiere designado 
y los honorarios de! Dirimente serán cubiertas por ambas 
partes en igual proporción. Antes de constituirse t í Tribunal, 
las partes acordarán los honorarios de las demás personas 
que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si tí acuerdo no se produjere 
oportunamente, t í propio Tribunal filará la compensación 
oue sea razonable para dichas personas tomando en cuenta 
lar circunstancias. Cada parte sufragará sus cono* en el 
procedimiento de arbitraje, pero los gastos dtí Tribunal 
serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda 
duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que 
deban negarse será resuelta sin ulterior recurso por t í 
Tribunal

Articulo 9.06.— NOTIFICACIONES.— Toda notificación 
relativa al arbitraje o  al faU*» será heéh? en la forma pre
vista en el Contrato. Las partes renuncian & cualquier otra 
fo rma de notificaeáÓEL

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



10 LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS#— - TEGUCIGALPA, D. C.. 5 DE MAYO DE 1983

A N E X O  A
DESCRIPCION DEL PROYECTO 

A Objetivo
1.01. —E l objetivo del Proyecto es permitir la termina

ción, la puesta en marcha y  la operación del aserradero 
Bonito Oriental de la empresa CORPINO. La  mayor parte 
de la construcción del aserradero y  la constitución y  organi
zación de la empresa fueron objeto del Préstamo 16/VF-HO 
y  sus financiarmenios relacionados. Este nuevo flnancia- 
míento está destinado a cubrir inversiones adicionales y  el 
aumento en los costos por encima de las previsiones 
originales.

IL  Descripción

2.01. —Esta fase del Proyecto consiste en: (a ) La ter
minación de la construcción, montaje y  puesta en marcha del 
aserradero de Bonito Oriental para obtener la capacidad de 
180.000 m3 anuales, con una segunda linea de alimentación, 
asimismo, se completarán las inversiones en cepillado, seca
do y  almacenaje correspondientes, así como otros equipos 
menores y  su instalación; (b ) La  compra, instalación y  
puesta en marcha de un equipo para el manejo de astillas en 
el aserradero, equipos de transporte al puerto, equipo de 
manejo y  carga en el puerto, -para facilitar la exportación 
de tales astillas; (c ) La terminación de la  infraestructura 
social necesaria para el trabajo del personal en el aserradero 
y  áreas de madereo; (d ) La compra de equipo adicional 
para el manejo y  transporte en las operaciones de madereo; 
(e ) La continuación de la asistencia técnica para las opera
ciones de aserradero y  madereo y  para el diseño de sistemas 
de información y  control gerencia!.

m . Costo total y  financiamiento
3.01. —E l costo total de esta fase del Proyecto se estima 

en el equivalente de US$ 35.000.000, de acuerdo a ios 
siguientes rubros:

COSTO Y  FINANCIAM IENTO 

(Equivalente en miles de US$

Préstamo Préstamo Apeóte
IC VF Local Total %

1.—Equipo y Construcciones 12.000 2378 — 14.478 4136
(i) Completar aserradero 3.538 2378 — 5.916 16.90
(ii) Manejo de Astillas 3.725 — — 3.725 10.64
(iii) linea de Alimentación 3.507 — — 3307 10.02
(iv) Forestal y Madereo L330 — — 1330 330

2.—Infraestructura Social 250 2.472 588 3310 9.46
3.—Gastos Preoperarionales — 6.9001/ — 6.900 19.71
4.—Capital de Trabajo — 2300 — 2300 7.14
5.—Gastos Financieros 650 750 4.1972/ 5.597 16.00
6.—Amortización de Deudas — — 2-215 2315 633

T O T A L 13.000 15.000 7.000 35.000 100.00

PORCENTAJE 37.14 4236 100.00

1/ Incluye la  cancelación de pagos de asistencia técnica, 
materiales, equipos menores, interconexión eléctrica y 
gastos necesarios para el primer año de operación.

2/ Incluye el pago de intereses sobre finan ciamien tos 
puente a ser renovados y  sobre a largo

IV  licitaciones

4J01— Cuando los bienes y  servicios que se adquieran o 
contraten se financien total o parcialmente con los reciirsos 
del finanetamiento, los -procedimientos para las y
las beses especificas de éstas deberán permitir la libre com
petencia ée bienes o contratistas originarios de países miem
bros del Banco. Consecuentemente, en esos procedimientos y 
bases específicas so se impondrán condiciones que impidan o 
restrinjan la oferta de bienes o la participación de contratis
tas, originarios de esos países.

V. Selección y  contratación de consultores

5.01.— La selección y  contratación de firmas consultoras 
y  consultores individuales para el proyecto, cuando sus ser
vicios hayan de ser financiados con los recursos del présta
mo del Banco, se regirán por los procedimientos a~n<=>vps al 
contrato de préstamo. Cuando los servicios de consultaría 
hayan de financiarse total o parcialmente con divisas dd 
préstamo, no deberán establecerse condiciones que impidan 
o restrinjan la selección o contratación de consultores ori
ginarios de países miembros del Banco.

A N E X O  B

PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES
(Proyecto de Desarrollo Industrial de Olancho — 

Terminación del Aserradero Bonito-Oriente)

L  DISPOSICIONES GENERALES
A  Este Reglamento establece las normas y procedi

mientos a los que se sujetarán las licitaciones, y adjudica
ciones de contratos de obra’ y  adquisición de bienes por parte 
del Organismo Ejecutor del Proyecto. En todo lo no previsto 
eh este Reglamento se seguirá el trámite indicado por las 
leyes hondureñas.

B. Toda suscripción de contratos para la ejecución de 
obras o adquisición de materiales y/o equipo con financia- 
red ento de este Préstamo, se efectuará necesariamente me
diante licitación pública cuándo el valor de la licitación 
exceda del equivalente de US$ 100.000. Cuando vayan a utili
zarse los recursos en divisas del Préstamo, la licitación de
berá tener carácter internacional y  estar abierta para posto
res de todos los países miembros del Banco. En caso de 
usarse los fondos de contrapartida y/o moneda local del 
Préstamo, la licitación puede quedar restringida al ámbito 
locaL

C. Sólo serán elegibles para ser precalificadas y para 
que se les adjudiquen contratos de obra o de adquisición de 
bienes aquellas firmas que reúnan los siguientes requisitos' 
( ! )  Que estén delúdamete constituidas o legalmente organi
zadas en un país miembro del Banco y  que tengan establea
do en el mismo u otro país miembro regional del Banco d 
asiento principal de sus negocios; (2) Que más de un 50# 
del capital con derecho a participar en utilidades, pertenez
can a una o más firmas de Honduras y/o de otro país miem
bro del Banco, y/o a ciudadanos o residentes bona fide de 
Honduras o de otros países miembros del Banco. El capital 
con derecho a participar en utilidades podrá establecerse, a 
juicio del Banco, mediante constancia bona fide hecha por 
un funcionario de la firma, debidamente autorizado, sobre 
la ciudadanía o residencia de los propietarios de la firma. Bu 
el caso de sociedades anónimas, el secretario de la sociedad

* podrá hacer constar, a juicio del Banco, el capital con de
recho a participar en utilidades. Dicho funcionario pocha 
tomar, como una de las bases para determinar la ciudadana, 
la residencia permanente que figure en la documentación del 
accionista cuyos intereses son decisivos para la calificad» 
de la  sociedad anónima, y  hará constar también que no tiene 
conocimiento de otros hechos que puedan hacerlo dudar de 
tal presunción; y, (3 ) Que el Banco determine que constituye 
parte integral de la economía del país miembro en que estás 
situados, de acuerdo can los criterios siguientes. Para o* 
una firm a se considere “parte integral de la ecosonda dd 
país miembro del Banco*’, según se menciona en el ririso 
anterior, se la definirá como m a entidad que Sena las s- 
guientes condiciones: (a ) La totalidad o una mayoría predo
minante de sus directores de operaciones locales, de! pa scad 
de alto nivel y  personal técnico profesional que interasafea 
en el Proyecto, serán personas residentes bona fide en Bee- 
duras o de otro país miembro del Banco; (b ) No aseste 
llevar de otros países no miembros del Banco ninguna pete 
importante de sus equipos de operaciones que sean ím;»b  
cin oíbles para desempeñar la  labor para la erra) bxya 3& 
contratada; (c ) N o se haya, ftvwyrfafin ntnrirn anegj»3®̂ 
ei cual una parte sustancial de utilidades o beseSete 
tangibles de la firm a se destinen a personas que n© se» 
cfudarfaTTAs miembros del BaTw»«> De acuerdo cao. estere?®" 
sito una firma que haya godo destarada ~.p podrá
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contratar ninguna parte sustancial de las obras con otras 
firmas que a su vez no reúnan los anteriores requisitos de 
etefpfríÜriad; y  (d ) Por lo menos un 80% de todas las per
sonas que presten sus servicios amparadas por el contrato 
de construcción son residentes bona fíde de países miembros 
áá Banco. No podrá restringirse la concurrencia de firmas 
constructoras que cumplan con lo anterior a menos que exis
tieran impedimentos legales por incumplimiento de contra
tos anteriormente celebrados entre éstas y  cualquiera de las 
entidades oficiales de Honduras. En caso de que la oferta 
sea presentada por varías empresas en conjunto o formando 
un consorcio, deberá proporcionarse información sobre cada 
una de las empresas y  sobre el consorcio en su conjunto, si 
por razón de nacionalidad alguna de las firmas del consorcio 
i »  resaltare elegible el conjunto o consorcio tampoco lo será.

IL PROCEDIMIENTO PA R A  PRECAUFICACION
A  En el sistema de precalificación de firmas se publi

cará tina convocatoria de precalificación, cuyo texto será 
previamente aprobado por el Banco. Da publicación se efec
tuará por lo menos en tres oportunidades, en dos de los 
«Barios de mayor circulación del país, mediando por lo me
aos tres (3) días entre cada aviso, y  entregando simultánea
mente una publicación circular a las embajadas y  consulados 
de cada uno de los países miembros del Banco, que estén 
acreditados en Honduras.

B. El anuncio de precalificación deberá incluir la si
guiente información: (1 ) Descripción general del Proyecto, 
logar de realización y  características principales. (2 ) Fechas 
aproximadas en que se efectuarán las invitaciones, se abri
rán las propuestas para la  licitación, se iniciarán las obras 
objete de la licitación y  se terminará su construcción. (3 ) E l 
hecho de que el Proyecto es parcialmente financiado por el 
Banco, y que la adquisición de bienes y  la  contratación de 
obras con dicho fmancíamíento se sujetará a las disposicio
nes del Contrato de Préstamo que se suscribe con el Banco- 
(4) Los demás requisitos que deberán llenar los interesados 
pera poder calificar y  ser posteriormente invitados a las li
citaciones públicas. (5 ) E l lugar, hora y  fecha donde las 
empresas puedan retirar los formularios de precalificación, 
acordados entre el Organismo Ejecutor y  el Banco, y  el día 
xl hora límites para que las empresas interesadas obtengan 
tales formularios, así como su costo.

D. Los formularios de .precalificación deberán solicitar, 
entre otras, las siguientes informaciones: (1 ) Antecedentes 
legales acerca de la constitución y  naturaleza jurídica y  rta- 
gooaJiriad de la empresa proponente, con copia de los esta
tutos y documentos constitutivos respectivos. (2 ) Antece
dentes técnicos y  financieros de la empresa. (3 ) Experiencia 
en la construcción, fabricación e instalación de los bienes u 
oteas a licitarse. (4 ) Comportamiento de la firma en el cum
plimiento de compromiso anteriores en Honduras, particu
larmente en materia de prestación de servicios. (5 ) Constan
cia. de que la empresa cuenta con equipo suficiente para lle
vara cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro 
dd Proyecto, e indicación del lugar donde se encuentra dicho 
equipo. (6) Si se tratare de una empresa extranjera, los 
documentos que acrediten que está autorizada para operar 
ec gn país de origen, que se somete expresamente a las leyes 
y autoridades de la República, de Honduras y  renuncia a toda 
jotirreorión o redamación diplomática en su favor.

EL £3 Comité de Selección y  Adjudicación nombrado por 
é  Organismo Ejecutor revisará la documentación recibida y  
preparará tm informe sobre las firmas presentadas, con las 
romeoáaaooes del caso, que será enviado al Banco a fin 
«fe que éste exprese su conformidad o haga las observaciones 
qat estime convenientes. Una vez cumplido el trámite indi
cado «n el numeral anterior, el informe y  las precalrficack>- 
aes serán devueltas a l Comité de Selección y  Adjudicación 
fosa su aprobación final. E l Comité consignará so aproba- 
détt en acta, dejando constancia del logar y  la  fecha de la 
»K á feqae tenga para este efecto, la  decisión final acerca 
febs jautas que sean preeallficadss, y  ordenará la notifica- 
tiSciBS&bámea a las que hayan sido calificadas y  a las que

hayan sido calificadas. Solamente podrán admitirse como 
pwiüficaáas tes firntas que se téc

nica, financiera, legal y  administrativamente para efectuar 
las obras, de conforrrúdad con el criterio del Comité, confor
me a las leyes vigentes y  a las normas que se establecen en 
él presente Reglamento. Copia de esta acta será enviada al 
Banco.

F. CONCURRENCIA DE PROPONENTES.— En todo 
caso, se permitirá la libre concurrencia de proponentes ori
ginarios o provenientes de todos los países miembros del 
Banco y, por consiguiente, no se establecerán condiciones 
que impidan o restrinjan la concurrencia de proveedores o 
empresas constructoras en base a su nacionalidad. En caso 
de precalificarse menos de dos proponentes en la primera 
convocatoria, se efectuará una segunda convocatoria en igual 
forma que la  primera. De no resultar precaüficadas luego 
de esta convocatoria dos o más firmas, se la declarará de
sierta y  con la  previa aprobación del Banco se hará invita
ción directa a  no menos 3 firmas, incluyendo la precalifíca
da si la  hubiera.

H L CONDICIONES GENERALES DE LICITACION

A. APLICACION.—En el caso de que se hubiere em
pleado el sistema de precalificación, únicamente las empre
sas que hayan sido calificadas podrán participar en el llama
do a  licitación.

B. (1 )— AVISOS DE LICITACION E  INVITACIO N A  
LIC ITAR.—Los avisos de convocatoria a licitación que se 
publiquen en la prensa y  las invitaciones a licitar que se en
treguen o remitan a las empresas precalificadas, requerirán 
la previa aprobación del Banco y deberán expresar, por lo 
menos, lo  siguiente: (a ) E l objeto de la licitación y  el origen 
de los fondos destinados a financiar el costo de las adquisi
ciones o de las obras, según sea el caso, (b ) La descripción 
general del equipo, maquinaría y/o materiales requeridos, 
así como de la obra, con los volúmenes o cantidades de tra
bajo de sus partes principales y  el plazo requerido para su 
ejecución, (c ) La oficina o el lugar, día y  hora en que se 
podrá, tomar conocimiento de las bases y  condiciones de la 
licitación, incluyendo base, planos, especificaciones y  otros 
documentos, tratándose de obras, (d ) La oficina donde debe
rán entregarse las propuestas y  la autoridad que ha dé resol
ver su aprobación y  adjudicación. Ce) El lugar ,día y  hora en 
que se abrirán las propuestas en presencia de los oferentes 
o de sus representantes. (2 ) Los avisos deberán publicarse 
por lo menos tres veces en dos diarios de mayor circulación 
del «país, mediando por lo menos tres (3 ) días entre cada avi
so. (3 ) Simultáneamente con la publicación dél primer aviso, 
se entregará una comunicación circular a cada una de las 
embajadas o consulados de los países miembros del Banco 
acreditados ante el Gobierno de Honduras, la cual conten
drá los mismos datos que aparezcan en los referidos avisos 
de convocatoria a licitación. No podrán participar en la lici
tación pública: (a ) Los que se encuentren en interdicción 
judicial. íb ) Los deudores del Fisco contra quienes se hu
biere presentado reclamos o estuvieren apremiados judicial
mente. (c ) Los que no hubieren cumplido anteriormente sus 
contratos con el Gobierno o  con cualquiera de sus reparticio
nes. (d ) Ta <í reparticiones o  dependencias de la  administra
ción pública, o todo ente autónomo del Estado y  aquéllas per
sonas que ocupen una posición gerencia! en tales reparticio
nes o entes autónomos. (4 ) En las licitaciones de carácter 
internacional él plazo para la presentación de ofertas no 
deberá ser menor a cuarenta y  cinco (45) días y  en las licita
ciones ivatriagida» al ámbito nacional no será inferior a 
treinta (30) días.

C. BASE Y  FUEGOS DE ESPECIFICACIONES. (1 ) 
— Las bases y  el pliego de especificaciones de la  convocatoria 
serán aprobados por el Organismo Ejecutor y, subsiguiente- 
mente, por el Banco. Fia dichas bases se fijarán las disposi
ciones en cuanto al uso de los fondos, que rigen para los 
préstamos del Fondo para Operaciones Especíales de! Banca 
(2 ) Céda pliego de bases y  condiciones establecerá t í plazo 
para la  apertura de las propuestas y  para la  firm a de con- 
trato can‘t í adjudicatario y  t í monto y forma de la garantía 
(efectivo, valares publicas' de fácil realizarían, fianza de en
tidad henearía, o  de compañía, de seg aros), que los proponen- 
tes ofrecerán para t í mantenimiento de s¿ oferta. N o se 
tomará en conrídera rífo  propuesta alguna que no

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS- —  TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE MAYO DE 1983

acompañada de la constancia de dicha garantía. El monto 
de la garantía no podrá ser Inferior al 5% -del valor total del 
contrato. Dicha garantía, en el caso de contratos de obra, 
se alimentará con las retenciones que se realizarán de las li
quidaciones parciales que se efectúen al contratista hasta 
que la garantía alcance un porcentaje aceptable. (3 ) Forman 
parte de la licitación los siguientes documentos para la pre
paración de la oferta: (a ) Descripción del Proyecto; (b ) Es
pecificaciones generales; (c ) Disposiciones especiales; (d ) 
Plano del Proyecto; (e ) Cuadro de conceptos y  cantidades 
de obra, con sus respectivas unidades de medida; ( f )  Pro
grama tentativo de ejecución; (g ) Programa de desembolsos 
en función del programa de ejecución propuesto; y, (h ) Cua
lesquiera otros documentos que para mejorar el proceso de 
la licitación se consideren convenientes. (4 ) Toda oferta de 
bienes o servicios extranjeros (de países elegibles) deberá 
presentarse por su valor en dólares de los Estados Unidos 
de América. Cuando se trate de licitaciones para obras que 
involucran costos nacionales y  extranjeros, las ofertas de
berán presentarse con indicación clara de los bienes a im
portarse, con señalamiento de su origen y  el costo estimado 
de los bienes. También deberá indicarse en las ofertas, el 
origen y  costo de los servicios a. importarse. (5 ) E l “ origen”  
de estos bienes será el país en el cual el material o equipo ha 
sido extraído, cultivado o producido, ya sea por manufactu
ra, elaboración o montaje. E l origen del artículo “ producido” 
necesariamente tiene que ser del país en el cual, como re
sultado de dicha manufactura, elaboración o montaie, re
sulta en otro artículo, comercialmente reconocido, que defiere 
sustancialmente en sus características básicas, en su propó
sito o finalidad, de cualquiera de sus componentes im
portados..

IV . FORMA DE PRESENTACION Y  RECEPCION DE
LAS PROPUESTAS

A. Las propuestas deberán ser presentadas en sobre ce
rrado y  lacrado y  estar firmadas y  selladas por sus represen
tantes legales, de acuerdo a las condiciones establecidas en 
las bases y  especificaciones.

B. La presentación de una oferta implica el sometimien
to del proponente a todas las disposiciones legales- vigentes 
en la República de Honduras y  a las normas contenidas en 
las bases y  especificaciones de la licitación, sin necesidad de 
declaración expresa.

C. Las propuestas no deberán llevar raspaduras o en
miendas pudiendo ser rechazadas, por la oficina que se en
cargue de los procedimientos de licitación del Organismo 
Ejecutor en el momento de su apertura, aquellas que a su 
criterio contravengan esta disposición.

D. Forman parte de la documentación de la oferta to
dos los documentos que se le proporcionaron al licitante para 
prepararla, debidamente llenados en sus espacios en blanco, 
a máquina, sin borrones, testaduras, entrelineados o altera
ciones que den lugar a una mala interpretación de lo que se 
pretende exponer. Además, deberá incluirse: (1 ) Copia en 
la nota extendida por la Contraloría General de la  República, 
manifestando solvencia con el Estado, el Seguro Social y  la 
Municipalidad y  su domicilio. (2 ) Copia de la nota enviada 
por el Organismo Ejecutor a la empresa, indicándole haber 
sido calificada para participar en licitaciones de la naturaleza 
de la presente. (3) Garantía del sostenimiento de la oferta. 
(4 ) Formulario oficial con declaraciones juradas de; (a ) no 
ser empleado público ninguno de los propietarios ni funcio
narios de la firm a con responsabilidad en Ja gerencia: (b ) no 
estar impedido de contratar con él Estado; (c ) Que se so
meterá al fuero de los jueces que indique en las bases el 
Organismo Ejecutor; fd l Domicilio legal del postor en el 
bogar de la licitación; y, (e ) Monto de contrate® vigentes de 
obras y  proyectos, con sus valorizaciones, adjudicaciones y 
licitaciones o concursos a que se haya presentado y  aue es-

oor adjudicarse, (o í Otros documentos que solicite t í 
Organismo Ejecutor relacionados directamente con la lici
tación. <61 En cuanto a las empresas extranjeras, t í Orga
nismo Ejecutor determinará cuáles de las regulaciones antes 
descritas deberán cumplir para la presentación de su oferta 
u ofertas.

E. E l licitante acompañará a  los documente® de la oferta 
una garantía de sostenimiento y  firmeza de la misma con m 
valor no menor del aneo por ciento (5% ) del monto total 
de la oferta, preferentemente en cheque certificado o giro 
cablegráfico a favor del Organismo Ejecutor, o certificado 
del Banco Central que acredite el depósito de dicha suma. 
También se aceptará como garantía dinero en efectivo, bo
nos del Estado o fianzas de compañías aseguradoras nado- 
nales o extranjeras autorizadas para operar en tí país, que 
cubra el valor antes mencionado. Dicha, garantía será por un 
término no menor de sesenta (60) días, contados a partir 
de la fecha de apertura de las ofertas. Después de este tiem
po de garantía se devolverá, excepto _al licitante que resolta
re favorecido, quien deberá sostenerla, hasta cuando pre
sente la garantía de cumplimiento del contrato, fijada por 
la Contraloría General de la República, de acuerdo con el 
Organismo Ejecutor.

F. Todos los documentos serán depositados, con acuse 
de recibo, en la oficina respectiva, en el Organismo Ejecutor, 
en la fecha y  hora fijadas para su. apertura. Todos los do
cumentos deberán entregarse en nn sobre cerrado, lacrado, 
firmado por el representante legal de la empresa y sellado 
con el sello de la empresa.

V. APERTURA, CALIFICACION Y  ADJUDICACION 
DE PROPUESTAS

A  La apertura de las ofertas se efectuará en la ofi
cina respectiva en el Organismo Ejecutor, en la fecha y ho
ra indicadas, y  se procederá a abrir cada una de las ofertas 
presentadas por los licitantes, en presencia del Jefe de la 
Oficina de Licitaciones del Organismo Ejecutor, de un nota
rio aue de fe, y de los representantes de cada una 4e ks 
empresas licitantes.

B. El Comité de Selección y  Adjudicación procederá a 
revisar que cada una de las ofertas presentadas contengan 
sus documentos completos; la falta de uno solo de ellos será 
motivo de descalificación inmediata. Cualquier documento 
adicional que aparezca no será ni leído, ni tomado en cuenta, 
y se devolverá al licitante respectivo.

C. La lectura de las ofertas se hará públicamente, to
mando nota del monto y  del tiempo de ejecución propuestos 
oor cada una, cuando éste .no hubiere sido fiiado, incluyendo 
los datos que el Organismo Ejecutor considere convenientes 
Se levantará un acta de la reunión, donde se consivnarái1 
todos los detalles del proceso y  será firmado por los finido* 
narios y  representantes de las firmas que hayan asistido. 
Esta acta se asentará en el libro de actas de licitación que 
deberá estar legalizado por la autoridad máxima del Orga
nismo Ejecutor y  por su Departamento Legal. En dicha 
acta se dejará constancia, asimismo, de las propuestas no 
admitidas y  de las causales de su rechazo. También se hará 
constar cualquier observación pertinente de los postores

D. Las propuestas abiertas en la forma indicada en la 
letra A  de este Capítulo serán revisadas por tí Comité de 
Selección y  Adjudicación que se encargará de las hcitatioees 
del Organismo Ejecutor. E l Comité verificará el «unplñm»- 
to de los requisitos legales y  técnicos del caso y se acertarás 
o rechazarán, de acuerdo al análisis de la documentar
presentada. En esta oportunidad cada miembro de? Comité 
examinará todas y  cada una de las ofertas recibidas.

E. E l Comité procederá a la calificación de propase*? 
aceptadas, para lo cual .podrá contar con tí asesoramáote 
técnico de cualquier departamento dé! Organismo Ejecutor 
y presentará su informe y  recomendaciones en tí plsmqae 
se le fije  para t í efecto.

F. E l Comité evaluará y  calificará las ofertes eo íw- 
eíón de los siguientes factores: (a ) E l monto de la oferte. 
(b| La calificación del proponente: (c ) La calidad de he 
bienes ofrecidos; (d) E l tiempo de ejecución propuesto ¿ 
señalado; y, (e ) E l personal profesional y  técnico aságaaáte 
al proveedor.

G. En el estudio de las propuestas para suministro de»*'
quinaria, equipo y  materiales, para los efectos de campe* 
los precios de los bienes de origen extranjero can los 
gen local, podrá agregarse un margen de preferencia de? IS** 
o t í derecho aduanero real, según cual sea menor, «i jes*
CTF de las ofertas extranjeras expresadas en t í ecsseiia* 
de moneda racional, de acuerdo con ia.g regí**
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(1) E2 precio -propuesto u ofrecido de artículos de origen 
nacional será el precio de entrega en el sitio del Proyecto, 
una vez deducidos: (a ) los derechos de importación y  cual
quier otro impuesto o recargo pagado sobre materias primas 
principales o componentes manufacturados; y, (b ) los im
puestos nacionales sobre venta, al consumo y al valor agre
gado, incorporados al costo del artículo o artículos que se 
ofrezcan. El proponente proporcionará la prueba documenta
da de las cantidades a deducir, de conformidad con los incí
eos (a) y (b ) que anteceden, (2 ) E l precio propuesto u ofre
cido de los artículo© de origen extranjero será el precio CIP 
(excluidos derechos de importación consulares y  portuarios), 
al cual se agregarán los gastos de manipuleo en el puerto y 
transporte local del puerto o de la frontera al sitio del Pro
yecto. (3) Un bien de origen local se considera elegible para 
aplicar el margen en preferencia, cuando el costo de los ma
teriales, mano de obra y  servicios locales empleados en su 
fabricación representen no menos del 40% de su costo total. 
Además, cuando no se hubiere adjudicado la licitación a ->n 
proveedor nacional, podrá aplicarse a  los bienes originarios 
de países que sean miembros del Mercado Común Centro
americano, un margen de .preferencia de hasta el 15% cal
culado de igual modo que el margen de preferencia aplicable 
a los bienes de origen local, o la  diferencia entre los derechos 
de importación aplicables o bienes originarios de países que 
no sean parte del Mercado Común Centroamericano, y  el apli
cable a esos mismos bienes cuando provengan de países que 
sean parte de este Mercado, según cual sea menor.

H. El Comité está facultado para aprobar o rechazar, 
parcial o totalmente cualquiera o todas las ofertas y  declarar 
desierta la licitación, si así lo considera conveniente a los 
intereses de Honduras.

L En conocimiento del informe y recomendaciones riel 
Comité, el Organismo Ejecutor enviará al Banco su opinión 
sobre ei 'mismo y  una vez que el Banco se haya pronunciado 
favorablemente procederá a la adjudicación del licitante 
o a la declaración de licitación desierta.

5. Resuelta la adjudicación,. ya sea por ejecución de
obras o adquisición de equipo u otro© bienes, se preparará 
el correspondiente contrato, que en el caso de adquisición 
podrá tener la forma de orden de compra y  se le enviará al 
Banco para que se pronuncíe al respecto, dentro de un plazo 
razonable. M  referido contrato deberá incluir cláusulas rela
tivas a: (a) Origen de los materiales o mercadería a incor
porarse como parte de la  obra, el cual no debe ser diferente 
al especificado en el Contrato de Préstamo, (b ) Publicidad 
sobre las fuentes de finan cinmiento, de acuerdo con lo esti
pulado en el Contrato de Préstamo, (c ) Obligación del con
tratista de no invocar la protección de gobierno extranjero 
á sobreviniere algún conflicto entre el contratista y  el Or
ganismo Ejecutor, (d ) Las diferentes condiciones de ejecu
ción, especialmente las reservas del Organismo Ejecutor de 
suspender las construcciones o adquisiciones y  de hacer efec
tivas los reglamentos parciales, ya sea ante el contratista o 
acte él vendedor, si la calidad de la ejecución y/o de los 
articules suministrados se encuentra defectuosa, según in
forme concluyente de los servicios competentes.

K. Obtenido el pronunciamiento favorable del Banco en 
enasto al contrato u orden de compra, el Organismo Ejecu
tor tramitará la aprobación del instrumento legal eonespon- 
tfiente, autorizando la  suscripción del contrato o  la orden 
de compra, según sea el caso.

U  Contándose con el instrumento legal a que se hace 
afeenos en la letra anterior, se notificara, al proponente 
o *. k* proponentes favorecidos para que se presenten a  sus
cribir él respectivo contrato u orden de compra. A  los ofer
tadas so favorecidos se les devolverá la garantía de man- 
trninirnto de propuesta.

M. Sí al tiempo de suscribirse el contrato o extenderse 
k «rúes de compra surgiera la necesidad de efectuar modi- 
firariBog admitidas dentro de la convocatoria, de las bases. 
(ffodáeáaBefc y/o especificaciones, tales irHriificacsones debe
rás aer igualmente sometidas a consideración del Banco, de 
aeasdo con. lo m m laio en la  letra B  de este Capítulo.

X. Usa vez formalizado el contrato o la orden de ccan- 
pea.se cariarán dos ejemplares a la Representación del Bañ
os ósBcodnras.

O. Una vez suscrito el contrato o aceptada la orden de 
compra, la  empresa adjudicataria de una licitación deberá 
presentar las garantías de cumplimiento establecidas en los 
correspondientes documentos de licitación.

P . L a  firm a extranjera favorecida con una adjudica
ción, que tenga que suscribir un contrato, deberá establecer 
domicilio legal en Honduras y  designar un representante 
legal para el cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de dicho contrato, y  además cumplir con los requerimientos 
establecidos en la letra D del Capítulo IV .

Q. Formarán parte del contrato u orden de compra emer
gentes de una adjudicación la convocatoria, todos los docu
mentos de licitación, la propuesta, las garantías ofrecidas y  
cualquier otro documento inherente a la licitación.

V L  LICITACIONES DECLARADAS DESIERTAS
En todo caso, el Organismo Ejecutor se reserva el 

derecho de rechazar todas las propuestas, declarar desierta 
la licitación y  convocar a una nueva o seguir otro procedi
miento que previamente apruebe el Banco. En cualquier 
caso en que, por razones justificadas, el Organismo Ejecutor 
se proponga declarar desierta una licitación, entregara al 
Banco un expediente completo que incluya todos los análisis 
y  elementos de juicio que le sirvieron de base para propo
nerse esa resolución. Declarada desierta una licitación, el 
Organismo Ejecutor deberá convocar una segunda licita
ción, siguiendo las mismas disposiciones de este Procedimien
to, y  si la segunda licitación fuere declarada desierta, el 
Prestatario y  el Banco se consultarán sobre el procedimiento 
que se seguirá para la compra o contratación de que se trate.

V IL  RESCISION DE CONTRATOS
Cuando un contrato haya sido rescindido por el contra

tista o  por el propietario, por incumplimiento o por conve
niencia del Gobierno, ya sea que se trate de la calidad de 
la obra o  del plazo de ejecución, de la  calidad o plazo de 
entrega de maquinaria, equipo o materiales, el Organismo 
Ejecutor y  el Banco intercambiarán sus puntos de vista 
para tomar las soluciones pertinentes. E3 presente Regla
mento es complementario de lo que disponen las respectivas 
éljtoftnTas del Contrato de Préstamo, y  por tanto, en caso de 
oposición o pugna entre las disposiciones de este Regla
mento y  las del mencionado Contrato, prevalecerán las dis
posiciones de este último.

ANEXO C
SELECCION Y  CONTRATACION D E FIRMAS 

CONSULTORAS Y/O EXPERTOS IND IVID UALES
En la selección y  contratación de firm as consultoras y/o 

expertos individuales (en adelante denominado^ indistinta
mente “ Consultores” )  necesarios para la ejecución del P ro
yecto se estará a lo siguiente:

Z  DEFINICIONES

Se establecen las siguientes definiciones:
1.01 Experto individual es todo profesional o técnico 

especializado en alguna ciencia, arte u oficio.
1.02 Firm a consultora es toda asociación legalmente 

constituida, integrada principalmente por personal profesio
nal, para ofrecer servicios de consulta, asesoría, dictámenes 
de expertos y  servicios profesionales de diversa índole. Para 
los propósitos de este Anexo, organizaciones sin fines de 
lucro tales como universidades, fundaciones, organismos 
autónomos o semiautónomos u organizaciones internaciona
les que ofrezcan servicios de consulta, se considerarán como 
firmas consultoras.

xr INCOMPATIBILIDADES
2-01 No podrán utilizarse recursos del Banco para con

tratar consultores del país del Prestatario si ellos pertene
cen al personal permanente o temporario del Estado o de 
la institución que recibe el Fínanoamiento o que es bene
ficiario de los servicias de las expertos, o  s i han pertenecido 
a cualquiera de ellos dentro de los seis meses previas a s a  
de las siguientes fechas: (a ) la de la presentación de la 
finfiritnd, o (b ) la  de la  sekrrión del experto íxkR vidual , a 
menos que el Banco emende reducir ese plazo.
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TTT ~ETT y^TRTT .TOAD Y  REQUISITOS SOBRE 
NACIONALIDAD

3.01 E l Organismo Ejecutor, no podrá introducir en la 
aplicación de los procedimientos establecidos en este Anexo, 
disposiciones o condiciones que restrinjan o impídan la par
ticipación de Consultores originarios de países miembros 
del Banco.

3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean na
cionales de países miembros del Banco. Para determinar la 
nacionalidad de una firm a consultora se considerarán los 
siguientes criterios, (a ) E l país en él cual la firm a esté de
bidamente constituida o legalmente organizada, (b ) E l país 
en el cual la firm a tenga establecido e l asiento principal de 
sus negocios, (c ) La  nacionalidad de la® firm as o la ciuda
danía o residencia bona fide de los individuos que tengan en 
la firma consultora la propiedad, con derecho a  participar 
en las utilidades de dicha firma en exceso del cincuenta por 
ciento (50% ), conforme con lo establecido mediante certifi
cación extendida por un funcionario de la  firm a consultora, 
debidamente autorizado, (d ) La existencia de arreglos en 
virtud de los cuales una paite sustancial de las utilidades o 
beneficios tangibles de la firm a se destina a firm as o per
sonas de una determinada nacionalidad, (e ) La determina
ción por parte del Banco de .que la firm a constituye una 
parte integral de la economía de un país, comprobado por 
la residencia bona fide en el país de una parte sustancial 
del personal ejecutivo, técnico y  profesional de la firma, y  
que la firm a cuenta en el país con el equipo operativo u 
otros elementos necesarios para llevar a cabo los servicios 
por contratar.

3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Ban
co serán también aplicables a las firm as propuestas para, 
prestar una parte de los servicios requeridos, en virtud de 
asociación conjunta o de un subcontrato con una firm a con
sultora calificada que satisfaga los requisitos de nacional 
dad.

3.04 Para establecer la nacionalidad de un experto indi
vidual se estará a la que se determine en su pasaporte u otro 
documento oficial de identidad. E l Banco, sin embargo, po
drá admitir excepciones a esta regla en aquellos casos en 
que el experto individual, no siendo elegible por razón de 
nacionalidad: (i )  tenga domicilio establecido en un país 
elegible, esté en situación legal de poder trabajar en él 
(fuera del status de funcionario internacional) y  que 
haya declarado que no tiene intenciones de regresar a su 
país de origen en un futuro inmediato, o bien (ü ) haya fija 
do su domicilio permanente en un país elegible y  haya 
residido en él por 5 años como mínimo.

IV  PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y
CONTRATACION

A  SELECCION Y  CONTRATACION DE FIRMAS 
CONSULTORAS.

4.01 En el caso de selección y  contratación de firmas 
consultoras: (a ) Antes de efectuarse la  selección de la  firma 
él Organismo Ejecutor deberá someter a la aprobación del 
Banco lo que sigue: (i) £1 procedimiento que se utilizará 
en la selección y  contratación de la firma. Sí se estima que 
t í costo de los servicios no excederá de cien mü dólares de 
los Estados Unidos de América, (US$ 100.000) o su equi
valente, calculado de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo
3.05 (a ) de las Normas Generales, bastará que se efectúe 
un concurso privado de servicios de consultoría, o que se 
aplique otro método similar. Si se prevé, en cambio, que tí 
m&n excederá esa snrrta, la selección y  contratación deberá 
anunciarse en la prensa naráonal y, si así procediere por la 
complejidad y  grado de espeeiaBzaeión del asesor-amiento 
solicitado, en" publicaciones extranjeras especializadas. Ade
más deberá informarse al Banco sobre esos animaos y  en
viársele recortes de los mismos, con especificación de fecha 
y  Tvunbrp de la pdtibcatióa a i que ha^eu. aparecido. (5 ) .Los 
términos de referencia (espeoficaesosaes) que describan .tos 
trabajos que realizará la firma. justo con ana estimación 
del casn> y  (iñ> w a  lista de por 1c menos tres y une más

de seis firmas a lag cuales se proyecta cursar invitación peora 
que presenten propuestas de trabajo, (b ) Una vez que el 
Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se solicitará 
a todas las firmas aprobadas, la  presentación de propuestas, 
conforme con los procedimientos y  términos de referencia 
aprobados, (c ) En las invitaciones a presentar propuestas 
debe establecerse el uso de una de las modalidades siguien
tes, según, sea pertinente: ( i )  En el primer caso, se presen
tará un solo sobre cerrado que contendrá la prepuesta 
técnica, sin cotización de pretíos. E l Organismo Ejecutor 
analizará las propuestas recibidas y  establecerá tí orden de 
mérito de éstas. Si la complejidad del caso así lo requiera, 
el Organismo Ejecutor podrá recurrir por su propia cuenta 
a un grupo de consultores para que examine tos propuestas 
y  proporcione asesoramiento técnico y  especializado en la 
clasificación por mérito. Una vez establecido este orden de 
mérito de las firmas, se invitará a negociar un contrató a 
la firm a clasificada en primer lugar. En estas negociaciones 
se examinarán en forma completa los detalles de tos térmi
nos de referencia a  fin  de que exista un pleno y  recíproco 
entendimiento con la firm a, se examinarán los requisitos 
contractuales y  legales del acuerdo y, por último, se elabo
rarán costos detallados. Si no puede llegarse a  un acuerdo 
con esta firm a respecto de las condiciones contractuales, se 
Ze notificará por escrito que se ha rechazado su propuesto 
y  se iniciarán negociaciones con la  segunda firma y  asi feuce- 
sivamente hasta que se llegue a un acuerdo satisfactoria
(ii) En el segundo caso deberán presentarse dos sobres 
cerrados, el primero de los cuales con la propuesta técnica, 
sin indicación de costos, y  el segundo con el costo ofertado 
por los servicios. E l Organismo Ejecutor analizará las pro
puestas técnicas y  establecerá el orden de mérito de éstas. 
La negociación contractual comenzará con la firma que 
ofrezca la mejor propuesta técnica. E l segundo sobre pre
sentado por esta firm a se abrirá en presencia de uno o más 
representantes de la misma, y  se lo utilizará en la negociar 
tíón contractual. Todos los segundos sobres presentados por 
la  otras firm as continuarán cerrados y, de llegarse a na 
acuerdo con la primera firma, serán devueltos a las firmas 
respectivas. De no llegarse a un acuerdo con la primara firma 
respecto de las condiciones contractuales se le notifican 
por escrito ese desacuerdo y  se iniciará la negociación con 
la segunda firma, y  así sucesivamente, hasta llegar a un 
acuerdo satisfactorio. E l no poder llegar a un acuerdo re* 
pecto de los costos detallados o la remuneración de los serví* 
tíos, o t í que tí Organismo Ejecutor considere que dichos 
costos o remuneración son inapropiados o excesivos, sen 
causa suficiente para notificar el rechazo de la propuesto e 
Vnitía.T negociaciones con la firm a que le siga en ordea de 
mérito. Cuando se haya rechazado a una firma, no se h 
volverá a llamar para ulteriores negociaciones correspon
dientes a este contrato, (d ) E l texto del proyecto del coa- 
trato negociado con la firm a consultora deberá ser sometido 
a la  aprobación del Banco, antes de su firma y de la infcia* 
tíón de los servicios. Copia fie l del texto firmado debe» 
enviarse prontamente al Banco.

B. SELECCION Y  CONTRATACION DE EXPERTOS 
INDIVIDUALES.

4.02 En él caso de selección y  contratación de esperta 
individuales: (a ) Antes de efectuarse la  selección de tai 
expertos, t í  Organismo Ejecutor deberá someter a la apro
bación del Banco lo que sigue: ( i )  t í procedimiento de sdtec- 
ción; (ü ) los términos de referencia (especificaciones) y d 
calendario referentes & tos servicios a ser u¿opoto ocadot;
(iii) los nombres de los expertos tentativamente
dos, señalando detalladamente su natírmalfrjad y  dnwiiEBia 
antecedentes, experiencia profesional y  ccmodmieatodeiÉfr- 
mas; y  (rv) t í formulario d tí contrato que se ntññará ge» 
contratar a los expertos; (b ) Una vez que t í  O r g » * 1 
Ejecutor y  t í  Banco hayan aprobado tos requisitos mfawi  
res, t í  Organismo Ejecutor procederá a contratar 
tos. £3 contrato que haya de suscribirse coel cada *ae *  
eSos debeá ajustarse al modelo de' contrato que t íS »j*  
y  t í  Organismo Ejecutor hayan acordado. Copia ft í 
texto  firmado efe cada contrato deberá aviarse pecatMBOa 
al Banco.
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V, MONEDAS DE PAGO A  DOS CONSULTORES
5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto 

a las monedas con que se pagará a  les Consultores: (a ) PA 
GOS A  FIEMAS CONSULTORAS: Los contratos que se 
suscriban can las firmas consultoras deberán reflejar una 
de las siguientes modalidades, según sea el caso: (i) Sí la 
firma consultora está domiciliada en el país donde, deba 
rendir 1% servicios, su remuneración se pagará exclusiva
mente en la moneda de ese país, con excepción de gastos 
incurridos en divisas para pago de pasajes externos o viáti
cos en eí exterior, los que se reembolsarán en dólares o su 
equivalente en otras monedas que formen parte del Finan* 
riamíento, excepto la del país del estudio. (íi) Si la firma 
consultora no está domiciliada en el país donde deba rendir 
loa servidos, el máximo porcentaje posible de su remunera- 
dónse pagará en la  moneda de ese país, y  el resto en dóla
res, o su equivalente en otras monedas que formen parte 
dd Finandamiento, excepto la de ese país, en el entendido 
que la partida correspondiente a viáticos deberá pagarse en 
la moneda del país o  países en los cuales los respectivos 
servidos han de ser rendidos. En caso de que el porcentaje 
que vaya a pagarse en la moneda del país en que se va a 
rendir el servicio, sea inferior a l treinta por ciento (30% ) 
dd total de la remuneración de la firm a -consultora, una 
jaetífícadón completa y  detallada se someterá, según co
rresponda, al Banco para su examen y  comentarios al Or
ganismo Ejecutor que a  la vez someterá la misma al Banco 
para su examen y comentarios, (iii) Si se trata de un con
sorcio integrado por firmas domiciliadas en el país y  firmas 
no domicüiadás en el mismo la parte de la remuneración 
que corresponda a cada uno de los integrantes se pagará de 
acuerdo con las reglas señaladas en los párrafos (i )  y  (ü ) 
anteriores, (iv ) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3.05 
(a) de las Normas Generales respecto al tipo de cambio, (b ) 
PAGOS A EXPERTOS INDIVIDUALES. Deben seguirse las 
¡sismas reglas del inciso (a ) anterior. Sin embargo, si el 
experto individual fuera contratado para desempeñarse en 
países distintos de su país de domicilio por menos de cuatro 
meses su remuneración se pagará totalmente en dólares.

VI RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES

6.01 Queda establecido que las opiniones y  recomenda
ciones de los Consultores no comprometen ni al Prestatario, 
ai a los beneficiarios ni al Banco, los que se reservan el 
derecho de formular al respecto las observaciones o salve
dades que consideren apropiadas.

VIL ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO

7.01 Queda establecido que el Banco no asume compro
miso alguno de financiar total o parcialmente ningún pro
grama o proyecto que, directa o indirectamente, pudiera 
resultar de los servicios rendidos por los Consultores o  de 
las recomendaciones formuladas por dios o las alternativas 
tqaeae refiere la Sección 6.01 de este Anexo.

Artículo 2*—Dar cuenta pormenorizada del presente 
Decreto al Congreso Nacional en la próxima legjstetnra.

Artíeulo 3*—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación, debiendo publicarse en 
é  Diario Oficial ‘Da Gaceta*’.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
V» dfedaoewe días del w ps de enero de mil novecientas 
«b o ta  y tres.

F> DE. ROBERTO SUAZO CORDOVA Presidente de 
h Rfgófafea. F ) SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACION Y  JU STIC IA ABOGA
DO OSCAR MEJIA ARELLANO . F ) SECRETARIO DE 
ZBZJÜDO EN E L  DESPACHO DE L A  PRESIDENCIA 
*EKSEBO CARLOS FACCSSEL F j SKXaiLTARIO DE

ESTADO E N  E L  DESPACHO DE RELACIONES EXTE
RIORES. DOCTOR EDGARDO PA Z  B AK N IC A  F ) SE

CRETARIO  DE ESTADO E N  LOS DESPACHOS DE DE
FEN SA NACIO NAL Y  SEGURIDAD PU B LIC A  CORONEL 

JOSE SERBA HERNANDEZ. F ) SECRETARIO DE ES
TADO E N  LOS DESPACHOS DE ECONOMIA Y  COMER

CIO. LICENCIADO GUSTAVO ALFARO. F ) SECRETA
RIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE HACIENDA 

Y  CREDITO PUBLICO. LICENCIADO ARTURO CORLE- 
TO MOREHRA. F ) SECRETARIO DE ESTADO EN  E L 

DESPACHO DE EDUCACION PU B LIC A  LICENCIADO 

ALM A RODAS DE FIALLOS. F ) SECRETARIO DE ESTA

DO EN  LOS DESPACHOS DE SALUD PUBLICA Y  ASIS

TENC IA SO CIAL DOCTOR GONZALO RODRIGUEZ SO
TO. F ) SECRETARIO DE ESTADO E N  LOS DESPACHOS 

DE CULTURA Y  TURISMO. PROFESOR VICTOR CACE

RES L A R A  F ) SECRETARIO DE ESTADO E N  LOS DES

PACHOS DE TRABAJO Y  PREVISION SO CIAL ABOGA
DO DARIO HUMBERTO MONTES. F ) SECRETARIO DE 
ESTADO E N  LOS DESPACHOS DE COMUNICACIONES, 
OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE. INGENIERO JOSE 

AZCONA D EL HOYO. F ) SECRETARIO DE ESTADO EN  

E L  DESPACHO DE RECURSOS NATURALES. INGENIE

RO M IGUEL ANG EL B O N ILLA  F ) SECRETARIO EJE

CUTIVO DEL CONSEJO SUPERIOR DE PLAN IF IC A 
CION ECONOMICA LICENCIADO LU IS R. FLORES. F ) 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIO NAL 

AGRARIO POR LE Y. LICENCIADO AUGUSTO SUAREZ 

LOZANO” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
él Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diez días 
del mes de marzo de mü novecientos ochenta y  tres.

JOSE EFR A IN  BU GIRON,
Presidente.

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINO ZA 
Secretario.

JUAN PABLO URR.UTIA RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C-, 23 de marzo de 1983

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presádcetc-

Arturo Cerfeto Morara»
Secretario de Estado en los Despachos de Harierria y 

CréíSbo Pübfico.
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Presidencia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 100-83

Tegucigalpa, D.C., 25 de febrero de 
1983.

V ISTA : Para resolver la solicitud 
presentada con fecha quince de 
octubre de mil novecientos ochenta y  
dos, por el Licenciado Germán Leít- 
zelar Vidaurreta, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Empresa 
“Industrias Sula, S. d eR .L .d e  C. V ." 
del domicilio de San Pedro Sula, 
Cortés, y  contraída a pedir equipa
ración de beneficios a nivel nacional 
con su similar “Poquitas Fiesta, S. A. 
de C. V ” .

Resulta: Que con fecha dieciocho 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos, se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industrias, 
para que en su calidad de Secretaria 
Técnica de la Comisión, emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que en fecha diecisiete de 
febrero del año en curso, la Comisión 
de Incentivos P isó les  conoció la soli
citud de referencia y  el informe de la 
Secretaria, emitiendo su dictamen en 
el sentido de acceder a lo solicitado 
por la empresa.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos articules, en virtud de conce
siones nacionales y  por el tiempo de 
vigencia de éstas.

Considerando: Que la solicitud pre
sentada por la empresa “ Industrias 
Sula. S. de R. L. de C, V i\  satisface 
les requisitos establecidos en las 
disposiciones legales pertinentes para 
esta dase de peticiones.

Por Tanto: S I Presidente Consti
tucional de la República, en 
de les Articules 2 y  7 dei Decreto 
N  49 del 21 de junio de 1973; 4, 8 y  
125 de su Regiamente y  Transitorio
rVraTfn C/’imremo CpgitroewimfgtTto
>  Fiscales al Desarrollo

ACUERDA:

1. — Conceder a  la empresa “Indus
trias Sula, S. de R. i .  de C. V ”, 
equiparación de beneficios fiscales a 
nivel nacional, con su similar “So- 
quitas Fiesta, S. A, de C. V en la 
forma como se detalla en la lista de 
beneficios de esta misma fecha, la 
cual corre agregada al espediente de 
la empresa.

2. — El presente Acuerdo no signi
fica que se exima, a la empresa 
beneficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N° 141, de fecha 
treinta de abril de mil novecientos 
setenta y  cuatro, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y  for
man parte de éste.

3. —̂ E1 presente Acuerdo deberá
publicarse en el Diario O ficial La 
Gaceta por cuenta del interesado, y  
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. —  Comuni
qúese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y  Comercio,

Gustavo A . Alfaro 

Mario AquUes Uclés Herrera 

Oficial Mayor

5 M. 83.

ACUERDO NUMERO 141-83

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 
1983.

V ISTA : Para resolver la  solicitud 
presentada con fecha dos de febrero 
de mil novecientos ochenta y  tres, por 
el Licenciado Gustavo Adolfo Zacapa, 
en su carácter de Apoderado Legal de 
la empresa “Industrias Oftálmicas de 
Ceritroamérica, S. A ”  (O F TA LS A ), 
del domicilio de Tegucigalpa, y  con
traída a pedir equiparación de bene
ficios a nivel nacional con su similar 
“ Ultra Visión, S. de R. L ” .

Resulta: Que con fecha cuatro de 
febrero del año en curso, se dio 
traslado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en su 
calidad de Secretaria Técnica de la 
Comisión emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que en fecha cuatro de 
marzo, la Comisión de Incentivos 
Fiscales conoció la solicitud de refe
rencia y  el informe de la Secretaría,

emitiendo su dictamen, en el sentido 
de acceder a lo solicitado por ia 
empresa.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
m ism os artículos, en virtud de con
cesiones nacionales y  por el tiempo 
de vigencia de éstas.

Considerando: Que la solicitud pre
sentada por la  empresa “Industrias 
Oftálmicas de Centroamérica, S. A? 
(O F TA LS A ), satisface lee requintos 
establecidos en las disposiciones le
gales pertinentes para esta clase de 
peticiones.

Por Tanto: E l Presidente Consti
tucional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y  7 del Decreto 
N9 49, del 21 de junio de 1973; 4,8 y 
125 de su Reglamento y  Transitorio 
Cuarto del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial,

ACUERDA:

1. — Conceder a la empresa “Indus
trias Oftálmicas de Centroamérica, 
S. A.” (O F TA LS A ), equiparación de 
beneficios fiscales a nivel nacional, 
con su similar “ Ultra Visión, S. de
R. L ”, en la forma como se detalla en 
la lista de beneficios de esta misma 
fecha, la cual corre agregada al expe
diente de la empresa.

2. —El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
beneficiaría del cumplimieno de sos 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación Nn 214-79, de 
fecha dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta y nueve, las cua
les por el contrario se hacen extensi
vas y  forman parte de éste.

3. —El presente Acuerdo deberá 
publicarse mi el Diario Oficial La 
Gaceta por cuenta del interesado, y 
surtirá sus efectos a partir de h 
fecha de su publicación. —  Oo3ss9§- 
quese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Economía y Gomada

Gustavo A. Alian

Mario AquUes Uclés Herrera 
Oficia] Mayor

5 M. 83.
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A V I S O S
SE SOLICITA CONCESION DE EXPLORACION
Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION PETROLERA

El suscrita Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Petróleo 
y su Reglamento, al público en general, hace saber: Que con 
fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos, fiie presentada la Solicitud de Concesión de Exploración 
Petrolera, que literalmente dice: Se solicita Concesión de 
Exploración y subsiguiente Explotación Petrolera. —  Se 
Acompañan Documentos.—Razonamiento y  Devolución.—  
Poder.—Señor Director General de Minas e Hidrocarburos. 
-Yo, REINA M ARGARITA R IVERA VEGA, mayor de 
edad, soltera, Licenciada en Ciencias Jurídicas y  Sociales y  
de este domicilio, con Identificación del Colegio de Aboga
dos de Honduras No. 01531, eon éL acostumbrado y  debido 
respeto comparezco ante usted, solicitando en nombre de 
mí representada la Compañía CAMBRIDGE RESOURCES 
CORPORATION, cuyo domicilio se encuentra en’ la ciudad 
de Panamá, República de Panamá, con el acostumbrado y 
debido respeto comparezco solicitando a favor de mi Repre
sentada una CONCESION DÉ EXPLORACION y  sub
siguiente Explotación Petrolera, para lo cual acompaño la 
documentación y  doy las informaciones y  declaraciones exi
gidas por la Ley del Petróleo y  su Reglamento en la  siguien
te forma:

Io—Nombre del Solicitante: La Concesión es solicitada 
por la Compañía CAMBRIDGE RESOURCES CORPORA
TION. Compañía constituida en Panamá, autorizada para 
ejercer el Comercio en Honduras, mediante Acuerdo 
No. 1328, de fecha 26 de julio de 1982, emitido por el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Público, cuya fotocopia se acompaña al efecto, inscrita en 
el Registro de Comerciantes Sociales del Departamento de 
Francisco Morazán, cuya fotocopia se acompaña al efecto, 
estando sus Estatutos aprobados por Sentencia, emitida por 
d Juzgado de Letras Tercero de lo Civil de este Departa
mento, en fecha dieciocho de octubre de 1982.

2*—Nombre y  Generales del Apoderado y  Dirección 
para Notificaciones. El nombre de la Apoderada, es: R E IN A  
MARGARITA REVERA VEGA, mayor de edad, soltera, 
licenciada en Ciencias Jurídicas y  Sociales, con Identifica
ción del Colegio de Abogados de Honduras No. 01531, y  con 
domicilio Profesional en el edificio Rivera Vega, frente al 
Ministerio de Salud Pública en esta ciudad capital, pudiendo 
hacerse notificaciones a la Dirección antes mencionada y 
al teléfono 22-02-45.

3a—Clase de Concesión, extensión y  plazo. La Concesión 
que solicito de exploración y  subsidiaria explotación, con una 
extensión de doscientas ochenta y  cinco mil sesenta y  dos 
poeto cincuenta hectáreas (285.062.50), y  está ubicada en 
ú Departamento de Gracias a Dios, esta Concesión se soli
cita por un plazo de cuatro años prorrogable.

4*-—Nombre, Lugar, Superficie, linderos, puntos de par
tida y referencias de la  zona en que se solicita la  Concesión. 
El nembre de la zona es R ío Gruta, localizada en el Depar
tamento de Gradas a Dios, comprendiendo la jurisdicción 
del Puerto Lempira y  Bros Laguna. La extensión solicitada, 
es de doscientos ochenta y  cinco mS sesenta y  dos punto 
oaeamta hectáreas (28o,O62l50), y  su punto de partida y 
ítferendas se describen de la  manera siguiente: E l punto 
So. 1 eon 38nS*13”  W. Long. con 35°14*02 N. Lat-, a N . 45a E 
(5 Km.) de Puerto Lempira, llegando al punto No. 2 con 
©■arar W. im g . y  ÍS^O S** N . L a t, extendiéndose del 
peste No. 2 al petó» No. 3, 34.75 Kms. Sur. Pegando al pun
te No. 3 «ce 83*35*56*’  W . Long. y  14a55*28, extendiéndose 
ú Oeste 74 Kms. hasta el punto No. 4 con 84"19*04”  W*\ 
Lasg y 14i55,28 X . L a t, extendiéndose hasta el punto No. 5 

2825 Norte, dando como referencias del punto
35a 5: 8P1851 W. Long. —  15*06*47”  NT. Lar., del punto 
Se 5 al nonio No. 6 Oeste coa 84*30* W. Long . y  15'06’47'' 

L*n_ al punto No. 6 al punto No. 7, con 14.5 Kms. si

Norte y  84*30* W. Long. y  15^14*02”  N . Lat., llegando nue
vamente al punto No. 1 con 93-25 Ema Egfe-

5*—Capacidad Técnica y  Económica de la  Sociedad. La  
Compañía “CAMBRIDGE RESOURCES CORPORATION” , 
cuenta ella misma con él suficiente capital, para el desarro
po en el país de las diferentes actividades para las cuales 
está solicitando autorización, tal y  como lo  comprueba con 
la documentación respectiva que acompaño a este escrito 
debidamente legalizada y  autenticada, con una disponibili
dad en dinero de $ 7.000*000.00 (S IETE  M ILLONES DE 
DOLARES) ) o más. En cuanto a la capacidad técnica de la 
Compañía, acompañamos constancias extendidas y  folletos 
de la asistencia técnica que se recibirá siendo la misma com
pletísima, asimismo como el currículum vítae de el Señor 
WiUiam M. Kaya, Presidente de la Compañía CAMBRIDGE 
RESOURCES CORPORATION*

6o—Indicaciones de que si los terrenos comprendidos en 
la Concesión, son de dominio público o privado. La superficie 
del terreno que se solicita en Concesión, está constituida en 
su mayor parte por terrenos de dominio público en su ma
yor extensión y  por terreno privado en una proporción con
siderablemente menor, las cuales no serán utilizados y  que 
en caso de necesitarse se harían con sus respectivos propie
tarios los arreglos necesarios, tal y  como lo indica el A r
tículo 102, Letra J, de la Ley de Petróleo.

7*—Fianzas: E l solicitante se compromete a hacer los 
arreglos necesarios con los dueños de los terrenos privados si 
hubiere necesidad de ocuparlos*

8*—Declaraciones: Siendo CAMBRIDGE RESOURCES 
CORPORATION. Una Sociedad Extranjera en su nombre y  
representación declara. Que la misma ni directa ni indirec
tamente depende de ningún Gobierno o Estado Extranjero, 
o de ningún ciudadano que esté al servicio del Gobierno o
Estado Extranjero, y  se somete para el desarrollo de sus 
actividades a las Leyes y  autoridades renuncian a toda re
damación por la V ía Diplomática. Asimismo se solicita un 
plazo de 30 días para peder efectuar el depósito de Ley en 
el Banco Central de Honduras, a partir de la presentación 
del presente escrito.

FUNDAMENTOS DE DESECHO
Fundo la presente solicitud, en los Artículos 4, 5, 8, 12, 

17, 29, 30, 35, 102, letra J, parte final; 157, 159; 160, 161, 
168 y  170, de la Ley de Petróleo; y  Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 24, 25, 26, 46, 47, 51, párrafo primero, 67 y  demás 
aplicables del Reglamento de la misma Ley de Petróleo.

P E T I C I O N
A l Señor Director, pido: Admitir la presente solicitud 

junto con los documentos:
a ) 2 copias de la presente solicitud.
b) Documento de Poder, otorgado por CAMBRIDGE RE

SOURCES CORPORATION, a favor del suscrito.
c) Fotocopia de la Escritura de Constitución de CAM

BRIDGE RESOURCES CORPORATION, otorgada en
Panamá, debidamente inscrita y  calificada en el Re
gistro dé Comerciantes Sociales, del Departamento de
Francisco Morazán.

d) Croquis del Mapa, con dos copias adjuntas de la Con
cesión solicitada.

e ) Documentos debidamente traducidos y  legalizados que 
prueban la  capacidad técnica, económica de CAM
BRIDGE RESOURCES CORPORATION.

f )  Continuar con el trámite de ley accediendo a la soli
citud de un plazo de 30 días, a partir de la presenta* 
ción de la  presente solicitud, exigido por el Artícu
lo 157, letra J, de la Ley del Petróleo, asimismo se 
dicte auto proveyendo sea publicada, a costo de mi 
representada un estrado de la misma, librando la res
pectiva copia autorizada y, en definitiva, llenando tos 
trámites de Ley, concediendo a mi representada la 
Concesión solicitada.— Tegucigalpa. D istrito Central, 
veinticuatro de diciembre de mü novecientos ochenta 
y  dos.— SeRo.— ( f )  LIC. R E IN A  M ARG ARITA RIVE
R A  V E G A

Tegucigalpa. D. C.. 21 de abril de 1983
FAUSTO CACERES AV ILA .

25 A . 5 y  16 M. 83. Director General.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



T.A  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE HAYO DE 198318

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL REGISTROS DE MARCAS

trü suscrito, al público y  al comercio, hace saber': Que en Escritura 
pública autorizada en esta ciudad, con fecha veintiséis de abril de mil 
novecientos ochenta y  tres, y  ante los oficios del Notario Juan Francisco 
Barón Lupiac, me declaró como Comerciante Individual, del negocio 
denominado “TRANSPORTEIS R IC A” , dedicado al transporte, comerciali
zación, compra-venta, importación y  exportación de mercaderías en 
general, apertura de locales comerciales en el territorio nacional o  en el 
extranjero. Dicho negocio tiene un capital de Cinco Mil Lempiras Exactos 
(L . 5.000.00) y  estará administrado por su propietario.

Tegucigalpa, D. C», 27 de abril de 1983.

5 M. 83. VIRG ILIO  R IVERA CARACCIOLI

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y  a los comerciantes en particular, hago saber: Que mediante 
Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el día veintiséis de abril' del 
año en curso, ante el Notario José A . Ramírez, me constituí en Comerciante 
Individual, dedicado a la prestación del servicio remunerado de transporte 
de carga, partiendo de esta ciudad hacia cualquier lugar del territorio 
nacional o fuera de él. E l capital en giro de m i empresa es de L . 5,000.00; 
tendrá su domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, D. C., estará bajo mi 
administración y  representación y  girará bajo el nombre comercial de 
“TRANSPORTES GARCÍA GIRON” .

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1983.
5 M. 83. JOSE F E LIX  GARCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de 
Comercio, al público en general y  a los comerciantes en particular, se hace 
saber: Que mediante Instrumento Número Diecisiete, autorizado en esta 
ciudad, por el Notario Víctor Manuel Martínez Silva, en fecha 18 de abril 
de 1983, se constituyó la Compañía Mercantil denominada “TUBERIA & 
ACCESORIOS, S. A ” , con domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, con 
un capital social de Veinticinco M il Lempiras Exactos (L . 25.000.00), 
teniendo como finalidad el establecimiento de centros de comercialización 
en varias ciudades del país, para la representación, distribución y  venta, 
al por mayor y  al detalle, de materiales de construcción en general, y  
particularmente, con especialización en el ramo de materiales utilizados 
en obras hidráulicas sanitarias, eléctricas y  mecánicas. La  duración de la 
Sociedad es por tiempo indefinido y  será administrado y  representado por 
un Gerente.
5 M. 83. Tegucigalpa, D. O., 27 de abril de 1983.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l público en general, hago saber: Que con fecha diecinueve de abril, 
me constituí como Comeciante Individual, sobre el negocio denominado 
“MARIL.U” , dedicado a la venta de ropa y  perfumería en general. Sede, 
Tegucigalpa, Distrito Central. Capital inicial Cuatro Mil Lempiras 
Exactos. Notario autorizante Mayo Danilo Tablas.

Tegucigalpa, D. C , 19 de abril, 1983. 
o M. 83. TOMASA REYES DE FEKRUíTNO

COMERCIASTE INDIVIDUAL

Mediante Escritura Pública, autorizada en esta fecha, hice mi 
declaración y  me constituí en Comerciante Individual, para rifa ra  a 
la explotación del transporte terrestre de pasajeros, con mi Eknpresa 
Individual denominada ‘TRANSPORTES VALLADARES” , con un repíta 1 
de Cisco MR Lempiras (L . 5,000.00).

Teguógaictt, D . C , 2B de abril de 1983-
JOSE DE L A  CRCZ VALLAD ARES

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.—•Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado, y  de este vecinda
rio, con Carnet N° 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de ELLESSE 
IN TERN ATIO N AL S .pA , domici
liada en Ellera Umbra (Perugia), Ita
lia, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en un 
diseño de un dibujo de la mitad de

una, pelota de tenis, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acom
pañan; para distinguir: Artículos de 
gimnasia, y  deporte (excepto vesti
dos) ; tablas y  velas para el deporte 
de acuaplanos (Windsurfing) en la 
Clase Int. 28 ,y la cual se aplica a 
los mismos y  a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier color y  tamaño. Presento d 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. CU 
veinticinco de marzo de mil novecien
tos ochenta y  tres.— (f )  Daniel Cas
co López” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de lev.—Tegucigalpa, D. C-, 7 de atril 
de 1983.

Camilo ZL Bendecir P«
Registrador.

25 A ,  5 y  16 M. 83.

E l infrascrito, Registrador de & 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de abril del pre
sente año, se admitió la soSerbod q®e 
dice: “Registro de marca. — Sefis* 
Ministro de Economía.—Yo, Dsséd 
Casco López, mayor de edad, casada. 
Ahogado y  de este vecindario, c * 
Carnet N? ~il‘> del Colegio de Abo
gados de Honduras, y  Cédula T&ft- 
taria IPFCTR-J, en mi «eaSrioE* 
representante de IXTEE-5  M. 83 .
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NATIONAL, S.pA.., domiciliada en 
Ellera Umbra (Perugia), Italia, ven
go a pedir él registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

ELLESSE
para distinguir: Ropa, incluyendo
artículos de vestir para deportes; bo
tas, zapatos y  zapatillas (dase Xnt. 
25); y la cual se aplica a los mismos 
y a las cajas o empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de marbetes t> eti
quetas qué se les adhieren, y  emcual- 
quiera otra forma apropiada en e l 
comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y  tama
ño. Presento él poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé,— Tegu
cigalpa, D, C., 25 de marzo de 1983. 
—(f) Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.. 8 de abril de 1983.

Emilio Z. Bendeck P., 
Registrador.

2S A., 5 y  16 M. 83.

PAYENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de invención. -- 
Poder Ejecutivo.— Secretaria de Eco
nomía. —  En representación de la 
compañía ANIFORMS, INC., una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en 122 East 42nd, Street ciudad. 
Estado y  Condado de Nueva York, 
10017. Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a pedir Patente 
de Invención por él tiempo que le 
falta de vigencia a la Patente de los 
Estados Unidos de América otorgada 
el 39 de agosto de 1975 por 17 años 
y que inscrita bajó el N* 3-899.848 se 
denomina “Figura de un muñeco y 
aparato de animación” , según el do
cumento adjunto de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, conforme a la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones. Rei- 
rgdícaciones y  Dibujos, documentos 
que se presentan por duplicado a fin 
de que se admita esta solicitud, se le 
dé d  trámite de ley y  una vez entera- 
des las derechos fiscales conforme a 
raestra orden de pago para la Teso- 
asria de la Repühfiea, se otorgue la 
Petes,te a favor de mi TyrvnpjagTrfoMa

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
AVISO DE LICITACION  

LICITACION PUBLICA N-? 55-83
L A  PROVEEDURIA G ENERAL DE L A  R E PU B LIC A  por este 

medio invita a  casas fabricantes debidamente establecidos e inscritos en 
nuestro Registro de Proveedores, a presentar ofertas sobre:

348,609 BLOQUES P E  CONCRETO 
Destinados al Ministerio de Educación Pública, Unidad Proyecto 
Educación, y  financiada con fondos del Convenio de Préstamo 
GOH-AXE* 777.
DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION

Para efectos del retiro de los documentos de licitación, los interesados 
deberán pagar la cantidad de DIEZ LEM PIRAS EXACTOS (L . 10.00), 
no reintegrables en el Fondo General de Suministros, a partir del día 
3 de mayo de 1983; la  fecha de apertura será el día: Lunes 16 de mayo 
de 1983, a las 10:00 a.m.

5 M. 83. PROVEEDOR G ENERAL DE L A  REPUBLICA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

A l público en general y  al comercio en particular, para le® efectos 
estatuidos en el Artículo 380 del Código de Comercio actual, se hace 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada por el Notario Ramón Ortez 
Abadie, con Carnet de Colegiación 0346, se constituyó la  Sociedad 
Mercantil denominada TRANSPORTES MARITIMOS CENTROAMERI
CANOS DE RESPONSABILIDAD LIM ITAD A DE C A PITA L VAR IABLE  
(TRAM C EN ), S. DE R. L . DE C. V., siendo su capital máximo autorizado 
de Ciento Veinte Mil Lempiras, y  el capital mínimo autorizado de Setenta 
y  CSnco Mil Lempiras, y  su finalidad será: E l transporte de carga, dentro 
de la región Centroamericana, mediante la utilización de lanchones y  
barcazas, a la compra, manejo y  dirección de cualquier tipo de barcaza 
y  lanchones, importar implementos, repuestos, moldes, accesorios y  todo 
lo que fuera necesario para la  mejor explotación de su actividad, teniendo 
como domicilio esta ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, pero su área 
de operaciones será limitada para cualquier lugar de la República o de un 
país extranjero, pudiendo establecer agencias, sucursales o  nuevas oficinas 
en lugares distintos del domicilio, o dentro del mismo, si así lo decide la  
Asamblea de Socios.
5 M. 83. Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1983. L A  GERENCIA

A V I S O

A l comercio y  público en general, en cumplimiento del Artículo 380 
del Código de Comercio se hace saber: Que la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Y 0 3 0 A  AGROINDUSTRIAL, S. A-, 
acordó aumentar el capital social de Veinticinco Mol Lempiras 
(L . 25.000.00) a Doscientos Cincuenta M il Lempiras (L . 250.000.00), 
mediante la emisión de nuevas acciones y  reformar en consecuencia la 
Escritura de Constitución, acuerdos que fueron protocolizados ante el 
Notario Jorge Alberto Burgos, inscritos con el número 20, del Tomo 152 
del Registro de Comerciantes Sociales, de este departamento, y  ejecutados 
el siete del corriente mes, ante la misma Notaría, quedando modificadas 
las r*tÁ7t«níaia Sexta, Séptima y  Octava del indicado instrumento 
constitutivo y  vigentes todas las demás.

Tegucigalpa, D. CU abril de 1983.
5 M. 83. CONSEJO DE ADM INISTRACION

y  que se me devuelva un ejemplar 
de la  Memoria. Descripciones. Espe
cificaciones, Reivindicaciones y  Dibu
jos, junto con la constancia de vues
tra resohKáóg-— Tegucigalpa, D. C. 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y  tres.— ( f )  Jorge Fidel Du-

róaM. Lo que se pone en conocimiento 
del público para loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa D. C.. 1* de marzo de 
1983.

C ZL Pérez,
Registrador.

5 A.. 5 M. y  6 J. 83.
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PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUDUCA
INVITACION A LIC ITAR

LICITACION PUBLICA N* 36-83

L A  PROVEEDURIA GENERAL D E L A  REPUBLICA DE 
HONDURAS, por este medio invita a fabricantes, representantes o 
Distribuidores de:

VEHICULOS TIPO  PICK-UP 4x4
a presentar ofertas de los bienes que mediante esta Licitación se propone 
adquirir. Los interesados deberán retirar las bases de Licitación a partir 
del día 3 de mayo de 1983, previo e i pago de Lps, 30.00 (Treinta 
Lempiras Exactos) 7 no reintegrables en el Fondo General de Suministros, 
de la Proveeduría General de la República. La apertura de ofertas serán 
el día lunes 13 de Junio de 1983, a las 10:00 a.m., en las oficinas de Ja 
Proveeduría General de la República.

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1983.
5 M. 83. PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA

INVITACIO N  A  LIC ITAR

LICITACION PUBLICA No. 54-83 
L A  PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, IN V IT A  A  

REPRESENTANTES Y  DISTRIBUIDORES DE:
M ATERIAL DE LABORATORIO

debidamente establecidos e inscritos en nuestro REGISTRO DE PROVEE
DORES, a presentar ofertas sobre los bienes antes descritos, destinados 
al Proyecto de Investigación y  Extensión Agropecuaria H  Etapa, depen
diente de la Secretaria de Recursos Naturales, con el fmandamiento del 
Convenio de Préstamo No. BID-555/ SF-HO.

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION 
Para efecto de retiro de los documentos de licitación los interesados 

deberán pagar la cantidad de Lps. 10.00 (D IEZ LEM PIRAS EXACTOS), 
no reintegrables, en el Fondo General de Suministros de esta Proveedu
ría General de la República. Dicho pago se efectuará mediante “ AVISO 
DE PAGO1’, proporcionado por el Departamento de Ventas de la Proveedu
ría General de la República.

Los documentos de licitación están a disposición de los interesados 
a partir del día miércoles 4 de mayo de 1983, en el Departamento de Ven
tas de la Proveeduría General de la República y  en la ciudad de San Pe
dro Sula, con el señor Miguel Yánez, en el Edificio Babón, 3a. Ave., 8 y  
9 calles, N . O., en la ciudad de La Ceiba, con la señora Margarita de 
Edwing, Oficina de Comercio Interior, Avenida San Isidro, La Ceiba, 
Atlántida.

RECIBO Y  APERTURA DE OFERTAS 
Las ofertas para esta licitación se recibirán el día lunes 16 de mayo 

de 1983, a las 10:00 a. m., hora oficial de la República de Honduras, fe 
cha y  hora que han sido señaladas, para la celebración de la Audiencia de 
Apertura de Ofertas en las oficinas de la Proveeduría General de la R e
pública, en presencia de los representantes de la Unidad Ejecutora y  de 
los proponentes que deseen asistir al acto.
5 M. 83. PROVEEDOR GENERAL DE L A  REPUBLICA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

A l comercio y público en general, se avisa: Que en Escritura Pública, 
que autorizó el Notario César Augusto Méndez, el 12 de abril de 1983. se 
constituyó la Empresa Mercantil denominada “ULTRA, S. DE R. L .’\ con 
duración indefinida, con capital social de L. 52.000-00. Íntegramente 
suscrito y  pagado, siendo su domicilio San Pedro Sula, su finalidad será 
2a fabricación y  comercialización de cienes de cremallera, conocidos como 
zipers, a is accesorios e implementos, y  en general cualquier actividad 
permitida legalmerte y  que tenga relación con el Gn principal. Será
ajTT»vmÍBfrrttji» por UB G oU lta

5 M. 83. San Pedro Sula, lo  de abril de 1983. L A  GERENCIA

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha quince, de octubre del año 
recién pasado, se admitió la solicitad 
que dice: “ Solicitud de Registro de 
una Marca de Fábrica.—Señor Minis
tro de Economía: Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayor de edad, casa* 
do, Abogado y  de este vecindario en 
mi carácter de apoderado de Roussel 
TJelaf, Sociedad. Anónima, domieñáa- 
da en 35 Boulevard de Los Inválidos 
75007, París, Francia, comparezco 
pidiendo el Registro y  Depósito por 
el término de diez años de la marca 
de fabrica que consiste en la denomi
nación:

M A X I F Ü R
escrita en todos los tamaños y colo
res y  con cualquier clase de letra, 
que se usa de todas maneras, pinta
da, impresa, estarcida, estampada, 
grabada en relieve o en cualquier 
otra, forma utilizáble aplicada a los 
productos mismos o  en sus empaques, 
envoltorios, cajas y  artículos de pro
paganda, para distinguir y  proteger: 
Productos farmacéuticos veterinarios 
e higiénicos; productos dietéticos 
para niños, desinfectantes y produc
tos farmacéuticos en general de la 
clase quinta de la clasificación in
ternacional. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece en las 
diligencias de la marca No. 19,487 
en donde pido se razone en estas di
ligencias. Oase 5. Presento con esta 
solicitud contrato de Agenda, eti
quetas y  demás documentos. — Te
gucigalpa, D. C., cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y des.— 
( f )  Francisco Cáceres Bendaña” le  
qne se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Ley.—Te
gucigalpa. D. C., 17 de marzo ó? 
1983.

Camüo Z. Bendeck P.
Registrador

5. 16 y  26 M. 83.

E l Infrascrito, Registrador de h 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de octubre de 
mil novecientos ochenta y  dos, se ad
mitió la solicitad que dice: “SoEcssá 
de Registro de nn?_ Marca de FSfcñ* 
ea_ —  Señor Ministro de Boocoesat: 
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado, Abogado y dt 
este vecindario, en mi carácter df 
apoderado de Roassel UcfadT, Soda- 
dad Anónima, en SSBob-
levard de los Inválidos 75007, Befe
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Francia, comparezco pidiendo e l Re
gistro y Depósito por el término de 
diez años de la marea de fabrica que 
consiste en la denominación:

0 L I N I F I D
escrita, en todos 1c® tamaños y  colo
res y con cualquier clase de letra, 
que se usa de todas maneras, pintada, 
impresa, estarcida, estampada, gra
bada en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicada a los pro
ductos mismos o en sus empaques, 
envoltorios, cajas y artículos de pro
paganda, para distinguir y  proteger 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para niños, desinfectantes y  pro
ductos farmacéuticos en general de 
la Clase Quinta, de la clasificación 
internacional. Acredito mi represen
tación con el poder que aparece en 
las diligencias de la marca 19.487 
en donde pido se razone en estas di
ligencias. Presento con esta solicitud 
contrato de Agencia, etiquetas y  de
más documentes. —  Tegucigalpa, D. 
C., cuatro de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.— ( f )  Francisco 
Cáceres B.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1983.

Camüo Z, Bendeck P.
Registrador

5,16 y 26 M. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha siete de julio de m il 
novecientos ochenta y  uno, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y Depósito de una Marca de Fábrica. 
—Señor Ministro de Economía: Yo, 
Francisco Cáceres Benda.ña, mayor 
de edad, casado, Ahogado y  de este 
vecindario, en m i carácter de apode
rado de LABORATORIOS LUZ, S.

de San José, Costa Rica, compa
rezco pidiendo el registro como mar
ea de fábrica del empaque y  nuevo 
diseño de la crema dental:

D E L G A
-escrita en este país con el número 
XSL373 d  11 de diciembre de 1979, 
<%gañsfcecte en una caja rectangular 
pe ostenta en tres de sos lados esta 
revenda; “Crema Dental Delea con 
ü. baena para toda la fam ilia y  
«  sos eraremos un grabado en azul, 
reje y bisoco, con tres personas son
rieras. y se aplica en cnalquíer for- 
23. iOiCr y  tamaño, en las cajas que

contienen el producto, papel de co
rrespondencia, propaganda y  en cual
quier otra forma utílizabie en el co
mercio y  la industria. Presento con 
esta solicitud 10 ejemplares de la 
marca, clisé y  demás documentos. 
Acredito m i representación con el 
poder que aparece en la marca de fá 
brica No. 16.373 de donde pido se ra
zone en estas diligencias. —  Teguci
galpa, D. C., veintidós de junio de 
mil novecientos ochenta y  uno. — ( f )  
Francisco Cáceres B,”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 17 de marzo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

5, 16 y 26 M. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha, once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Se solicita el registro de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía. —  Yo, Francisco Cáceres 
Benda.ña, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, en mi 
carácter de Apoderado de Laborato
rios Ideal, S. de R. L., de este domici
lio, comparezco pidiendo el registro y  
depósito de la marca de fábrica, que 
consiste en la palabra:

C E R E B R O ! .
por término de diez años y que sirve 
para distinguir, proteger y  amparar: 
Un tónico reconstituyente en forma 
líquida, tabletas e inyectable. Se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto, por 
medio de etiquetas, grabados, marbe
tes e impresiones o en cualquier otra 
forma utilizada en la industria y  el 
comercio. Presento con esta solicitud 
el contrato de agencia y  etiquetas. 
Acredito m i representación con el 
poder que aparece en la marca de 
fábrica Colirio Negro N° 13.245. La  
* marca que solicito está comprendida
en la dase quinta de la nomenclatura
internacional. —  Tegucigalpa, D. C-, 
cuatro de marzo de mil novecientos
ochenta y  tres.— ( f )  Francisco Cá
ceres Bendaña". Lo que se pone en
conocimiento del público para los
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C-, 
11 de abril de 1983.

CcrmÜo Z_ Bendecir P .
Registrador

5. ló  y  26 M 83-
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CLASIFICACION INDUSTRIAL

El infrascrito, O ficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 10 de febrero de 1983, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industial y  al Decreto N 9 
49, del 21 de junio de 1973, presenta
da por el Licenciado José Raskoff M., 
en representación de la  Empresa 
" Fábrica de Bolsas de PóHetüeno 
Palma-Plást”, con domicilio en San 
Pedro Sula, Cortés, y  que tiene como 
giro principal: Fabricación de bolsas 
plásticas para todo uso, en especial 
para artículos de bajo peso y  volumen, 
solicita Clasificación: Industrial mi el 
Grupo “B”  Existente. Lo  anterior, se 
pone en conocimiento del público 
para efectos de la oposición a  que se 
refiere el Artículo 31 del Convenio y  
Artículo 59 del Acuerdo N * 287, del 
12 de septiembre de 1973, emitido por 
medio de la Secretaría de Economía. 
— Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1983.

Mario AquSes Uclés Herrera 
Oficial Mayor de Economía

5 y  13 M. 83.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo C ivil del 
departamento de Francisco Morazán, 
hace saber: Que este Juzgado en 
fecha dieciocho de abril del año en 
curso, dictó sentencia, declarando a 
los señores Gustavo Adolfo Raudales 
y a CHga Raudales, herederas ab 
inféstalo de a i difunto padre, el 
señor Ricardo Raudales Portillo, y  
les concede la posesión, efectiva de 
dicha herencia* sin perjuicio de otros 
herederos ce igual o mejor dereefao, 
— Tegucigalpa. D. C.. 19 de abril de 
1983:

Rubén D erio Núñez M.
Secretario

5 A l 53
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PATENTE D E  INVENCION

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de invención.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía. —  En representación de la 
compañía E iíí L illy  And Company, 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Indiana, manufactureros, indus
tríales y  comerciantes domiciliados 
en 307 East MacCarfcy er> fe
ciudad de Indianápolis, Indiana. Es
tados Unidos de América, se van él 
poder que obra, eñ esa Secretaría áé 
Estado, respetiiosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención per 
veinte años para la patente que se 
denomina , “NUEVO SISTEMA DE 
DOSIS M ULTIPLES PA R A  INTRO
DUCIR. ELEMENTOS IM PLAN TA- 
BLES E N  AN IM ALES”  ̂ conforme a 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y  dibujos 
que se acompañan, documentos que 
se presentan .por duplicado a fin de 
que se admita esta solicitud, que se 
le de el trámite de ley y  una vez 
enterados los derechos fiscales con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la República, 
se otorgue esta patente por veinte 
años a favor' de mi representada y  
que se me devuelva una copia de la 
Memoria, Descripciones, Especifica
ciones, Reivindicaciones y  Dibujos 
junto con la  constancia de vuestra 
resolución.—Tegucigalpa, D. <X vein
te de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  dos.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón’\ Lo que se pone en conocimiento 
del público para les efectos de ley —  
Tegucigalpa, D. C., Xn de marzo de 
1983.

Camilo Z, Bendedk Pérez, 
Registrador.

5 A , 5 M. y  6 J. 83.

TITULO  SUPLETORIO

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
bes efectos de ley, sabor: Que a 
este Juzgado con £e¿ha diecinueve de 
febrero de mü novecientos ochenta y  
tres, fue presentada de T í
tulo Supletorio, por Taño Bertrand 
Andurzy, mayor de edad, casado. 
Hondureño y  de este Yeemdarte. Te
rreno que tiene un área de tres man
zanas de colindando, al N o te , coa te
rrenos de la  s ó n a  Graciela de La

gos, con cerca de por medio; al Sur 
Calle de por medio con propiedad de 
la señora Raymimda Maradiaga, al 
Este y  Oeste, solares baldíos con ca
ite dé por medio, todo este terreno 
está cercado de alambre de seis hi
los con posteadura de corazón de pi
no, este terreno lo hubo la' señoril, 
Alejandrina Gómez de Figueroa, el 
trece de noviembre de m3 novecien
tos sesenta y  nueve por la cantidad 
de (Lps. 2,500.00) Dos Mil Quinien
tos Lempiras, que he poseído por 
más de diez años en forma quieta, 
parifica y  no interrumpida y  como 
no existe título inscrito de mi pro
piedad, solicito título Supletorio para 
inscribir mi derecho y  en el Registro 
de la Propiedad, no existen otros po
seedores proindivisos, y  para acredi
tar los extremos de mi solicitud pro
pongo la  información de los- testigos 
José de Jesús Girón, Nicolás Gema 
Zúniga y  Adán Zúniga Maradiaga, 
mayores de edad, labradores y  veci
nos de Zambrano, propietarios de 
bienes y  muebles.—Tegucigalpa, D. 
C., 18 de marzo de 1988.

Rubén Darío Núñe^ 
Secretario.

5 A., 5 M. y  6 J. 83.

R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco -Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mü novecientos ochenta y  
tres, a las diez de la  mañana, y  en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta él inmueble 
que se describe a continuación: “a ) 
Un tete de terreno Twa-madn non él nú* 
mero catorce (14) en el plano levan
tado por et Ingeniero Mario Reina, del 
fraccionamiento denominado “P IA N  
DE LAS LOMAS” , al sur de esta ciu
dad, aprobado por él Concejo dé! Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mü 
novecientos cincuenta y  cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mü ochocientas veintiocho varas cua
dradas y  sesenta y  ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828-68) que mide 
y  lim ita: A I Norte, treinta metros, 
con terreno de tes herederos de Don 
Tomás Lozano; a l Sor, treinta me
tros. caite de la Lotiftearión de por 
medio, con los lotes súmeso veintiséis 
y  veintisiete de la  misma; a l V3gfe»T

cuarenta y  cinco metros, con lote nú
mero quince (15), de fe. indicada teti- 
ficadón; y  al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número' trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito ja su favor con d 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes Preventivas dé este Departamen
to ; y h ) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15), 
én el pláno levantado por él Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de
nominaste “P L A N  DE LAS LOMAS*’, 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
cientas cuarenta varas cuadradas y 
cuarenta centésimas de vara cuadra
da, y 'que m ide-y'lim ita. Al Norte, 
nueve  ̂metros- con cincúenta centíme
tros, con barranco que colinda eos 
terreno de lo s herederos de Don To
más ‘Lozano; a l Sur, diez métros eos 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; al Esté, 'cuarenta y  seis me
tros- con cincuentá centímetros, coa 
restó dél lote número quince del cuál 
formaba partes; y  al Oeste, cuarenta 
y  cinco metros, eon lote húmero ca
torce, el cual- se encuentra^ inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomó 205 del Registro dé la Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran
cisco Morazán, e inscrito en el Re
gistro de fe Propiedad en el Libro de 
fe Propiedad Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas bajo el número-55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por tes partes 
en la cantidad de.Cincuenta y  U&MS 
Lempiras Exactos (Lps. 51Ü0O.OG), 
y  se rematarán para con su producto 
hacer efectiva fe cantidad de Veinti
séis Mil Cuarenta Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte
reses y  costas del presente juicte Eje
cutivo promovido por el Abogado Os
car Alvarenga, en s if condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAM ERICANA S. A  (H- 
CENSA), contra tes señores Sasy 
Emilio Torreg Górdova y  Alfredo Iar- 
dizábal Oviedo,- y  se advierte que por 
tratarse de primera, licitaaón. so se 
admitirán posturas que no cobran te 
dos terceras partes del avalúo dá 
mismo.—Tegucigalpa, D. C , 4 de 
abril de 1983.

Germán Vicente (tente £» 

Secretaria

Del 12  A . al 5  M. 83 .
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53 mfrascríto, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
las efectos de ley, hace saber : Que 
en la audiencia del día miércoles 
quince de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta eLbíen inmue
ble, que se describe seguidamente: 
“Una Fracción de solar, situado en 
la dudad de Comayagüela, de esta 
capital, que limita y  mide: A l Norte, 
con propiedad de don Juan B. A le
mán, mediando cálle, cincuenta y 
seis metros noventa y  dos centíme
tros; al Sur, con propiedad del mis
mo señor Alemán, calle de por medio, 
mide cuarenta metros setenta y  tres 
centímetros; al Este, con el Río Gua- 
eerique, treinta y  cinco metros doce 
centímetros; y  al Oeste, con la quin
ta Avenida, cincuenta y  dos metros 
veintidós centímetros; teniendo un 
área de doscientas cincuenta y  cinco 
varas cuadradas y  setenta y  cinco 
centésimas de vara cuadrada. E l in
mueble se encuentra inscrito en el 
Libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventi
vas de este departamento de Fran
cisco Morazán, bajo el número 31, 
del Tomo 175. Y  en la misma Escri
tura detallan el perímetro del solar 
en la forma siguiente: “ Comenzando 
en el panto de intersección de la; par
te Sur, de la extensión de la calle 
diecisiete, con la parte Oriental de la 
prolongación de- la quinta Avenida 
de la ciudad de Comayagüela, y pro
cediendo en una dirección Sur, a lo 
largo de la parte Oriental, en dicha 
quinta Avenida, en una distancia de 
cincuenta metros veintidós centíme
tros, hasta interceptar con la parte 
Norte, de la extensión de la calle die-
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cioeho (18) dando vuelta entonces 
en un ángulo de noventa grados y  
continuamos en una dirección Orien
tal, a lo largo del lado Norte, de la 
calle que separa esta propiedad, de la 
propiedad del señor Alemán, por una 
distancia de cuarenta metros setenta 
y  tres centímetros, hasta llegar al 
Río Guacerique, para continuar en 
una- dirección Norte en línea recta 
paralela-a dicho Río Guacerique, por 
una distancia de treinta y  cinco me
tros doce centímetros, hasta el lado 
Sur de la calle que separa esta pro
piedad, de la propiedad del señor 
Alemán, hacia el Norte y  luego en 
una línea recta, a-lo largo del lado 
Sur de dicha calle, en dirección Oc
cidental, una distancia de cincuenta 
y  seis metros noventa y  dos centíme
tros, hasta el punto inicial. E l in
mueble anteriormente descrito, fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Cuatrocien
tos Veinte Mil Lempiras .
YLps. 420.000.00), y  * se rematará 
para don su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cuarenta y  Dos 
Mil Setecientos Nueve * Lempiras con 
Setenta y  Ocho Centavos 
(Lps.142.70S.78), más los intereses 
y  costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado Mar
co Antonio Batres Pineda, Apodera
do de la Compañía Aseguradora Hon
dureña, S. A-, c o n t r a  el señor 
Celestino Velásquez Rojas. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C.. 25 de abril de 198o.

Germán Vicente García,.
Secretario.

Del 2 al 24 U . 83.

El infrascrito, Secretaiio del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana v  en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta el bien inmueble, que 
se describe a continuación: “ Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión o sea diez mü varas cuadra
das, ubicado a dos iñómetros y  me
dio sobre la  margen izquierda de la 
carretera pavimentada que conduce 
s Suyapa, y  tiene como límites y

dimensiones especiales, las siguien
tes: A l Norte, mentó cuatro metros 
treinta y  -siete centímetros (ciento 
veinticinco vam s), con terreno de la 
señora Julia Lardizábal vda. de Suá
rez; al Sur, ciento cuatro metros con 
treinta y  siete centímetros (ciento 
treinta y  cinco varas), con terreno 
de la señora Julia Lardizábal vda. de 
Suárez, carretera pavimentada de 
Suyapa, de por medio; a l Este, se
senta y  seis metros ochenta centíme
tros (ochenta varas), con terreno de 
la misma señora Julia Lardizábal 
vda. de Suárez; y, al Oeste, sesenta 
y  seis metros ochenta centímetros 
(ochenta varas), también con terre
no de la señora Julia Lardizábal vda 
de Suárez. Forma parte de un lote 
de terreno de mayor extensión, co
nocido con los nombres de Carabas- 
teca, San José y  San Miguel de E l 
Trapiche, sito al Sureste de esta ciu
dad. “ Que dicho lote lo hubo por 
compra que hizo a Juan José Alvarez 
Reyes, según Instrumento número 
veinticuatro, otorgado ante los ofi
cios del Notario Marco Antonio Lan
za* López, en esta ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a los veinti
nueve días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y  cinco, y  él cual 
se encuentra inscrito el dominio a 
favor de, su representada, según 
Asiento numero noventa y  dos, Tomo 
quince, del Libro Registro de Pro
piedad. Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Cuatro
cientos Diecisiete Mü Lempiras 
(Lps. 417.000.001. y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cincuenta y 
Tres Mil Veintidós Lempiras cor. 
Diecinueve Centavos (L  153-022.19). 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
.Abogado Rosario Palm? Villacorta. 
en su condición de Apoderada del 
Banco Mercantil, S. A . (BAMER. 
S. A .), c o n t r a  la señora Emilia 
Píceiotto de Chavarría, en su condi
ción de Gerente G e n e r a l  de R. 
PKXTOTTO Y  CIA-, S. de K. LA  
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa. D. C-. 27 de abril de 
1983.

Germán Vicente García.
Secretario.

De! 2 al 24 M_ $3.LA DIRECCION
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E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras del departa
mento de Plancho, al público en 
general y  para lee efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia 
señalada, para el día jueves veintiséis 
de mayo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble urbano y  sus mejoras, que a 
continuación se describe: “Un lote de 
solar, situado en la Lotifieación “Los 
Mangos” , del Barrio de Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, el cual mide: 
Doce varas y  media de frente a la 
calle, por veinticinco varas de fondo, 
cuyos lím ites especiales son los 
siguientes:’ A l Norte, con propiedad 
de Abel Mayorquín; al Sur, con solar 
baldío de Ramón Ruiz; al Este, con 
propiedad de Concepción Vásquez, 
calle de por medio; y, a l Oeste, con 
propiedad de los herederos de Lucila 
Fuentes” . Dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N? 46 del Tomo 19 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas, de 
este departamento a favor de la 
señora Laura María Rosales Olivera 
de Zavala, y  se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la  
suma reclamada por el BANCO DE 
EL AHORRO HONDUREÑO, S. A , 
en esta ciudad, más intereses pacta
dos y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A . Muñoz, contra la señora 
Laura María Rosales Olivera de

PARA MEJOR SEGURIDAD
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Zavala, se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad
de Dieciséis M il Lem piras...............
(L . 16,000.00).—Juticalpa, Olancho, 
19 de abril de 1983.

Víctor Hernández H.

Secretario

Del 28 A. al 20 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la  Audiencia 
señalada para el día martes diez de 
mayo del año en curso, y  a  las tres 
y  media de la tarde, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble : “Un lote de solar urbano, situado 
en el Barrio de Jesús, de la ciudad de 
Catacamas, que tiene una extensión 
superficial de veintitrés varas con 
treinta pulgadas por el Norte; por el 
Sur, veinticinco varas; por el Oriente, 
cincuenta varas con veintisiete pul
gadas; y, por el Occidente, cuarenta 
y  nueve varas con veinte pulgadas; 
todo está limitado: A l Norte, con 
casa y  solar de Justo Rool, calle de 
por medio; por el Sur, con solar de 
Adalberto Hernández; por el Oriente, 
casa y  solar de Brígido Pagoada; y, 
por el Occidente, con solar del licen 
ciado Herlmer Maradiaga. Inscrito a 
favor del señor José Melchor Salgado 
Hernández, bajo el número 100, pá
gina 84 del Tomo XV11 del Registro 
de la  Propiedad, de este departamento 
de Olancho, según Testimonio de la 
Escritura Pública número ciento dos, 
autorizada en esta ciudad, por el 
Notario Raúl Ramos, de fecha cuatro 
de julio de mü novecientos setenta. 
A l margen del asiento antes indicado 
se han inscrito como mejoras, las 
siguientes: a ) Una casa construcción 
de adobes, que consta de una «ala, 
de diez varas de largo por seis varas 
de ancho; un dormitorio de emeo 
varas de largo par castro varas de 
ancho; un corredor de ¿R*rr varas de 
largo por tres varas de ancho, fayHn 
de madera de cedro de primera dase,
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cubierto con láminas de asbesto; piso 
de tierra apisonada, cercado el in
mueble con alambre espigado a seis 
hilos, por todos sus rumbos, b) La 
casa inscrita como mejoras anterior
mente, ha sido ampliada con la 
construcción de un dormitorio, de 
cinco por "diez varas, paredes de 
adobes, artesón de madera de cedro, 
techo cubierto de asbesto, repellado 
por dentro y  fuera, todas las depen
dencias de la casa han sido enladri
lladas con ladrillo cemento (mosaico) 
encielado con láminas de plywood, 
con sus instalaciones de luz eléctrica 
y  agua potable, se han construido 
además una letrina, el dormitado 
nuevo tiene dos puertas de madera de 
cedro. E l inmueble en mención ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes, en Diecisiete Mü Castro- 
cientos Ochenta y  Ocho Lempiras 
(L . 17,488.00), y  se rematará para 
con su productor hacer efedm  el 
pago de la  suma en Lempiras reda
mado por el Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A ,  en esta dudad, 
más intereses pactados y costas dd 
presente Juicio promovido por la 
licenciada P e r l a  Rubánstem de 
Gema, contra él señor José Melchor 
Salgado Hernández. Se advierte & los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier postura es 
hábü. —  Juticalpa, Plancho 26 de 
abril de 1983-

Víctor Hernández L
Secretario

Del 28 A  al 6 AL 83.LA DIRECCION
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la  infrascrita, Secretaria del Juz
gada de Letras Departamental de 
Tete# de la Bahía, al público en géne- 
raL hace saber; Que en la Audiencia 
del día jueves doce de mayo del co
rriente año, a la » de® de la tarde y  
en el local del Juzgado, se rematará 
en pública subasta el bien mueble 
que a continuación se detalla: Un bo
te denominado “ AND Y” , de casco de 
hierro, de cuarenta y  nueve pies de 
eslora, dieciséis pies de manga y  once 
pies de puntal, equipado con motor 
G-MM71; una planta KW , con un ge
nerador Marca Onan, con una caseta, 
un pequeño mástil para navegación 
y equipado con los demás implemen
tos propios de la navegación. E l pre
sente remate se verifica para hacer 
efectiva a la señora Katie Ann 
Braneh, la cantidad de VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS LEMPIRAS (L . 22.756.00), 
intereses y  costas del juicio, en la 
Demanda Ejecutiva promovida por el 
licenciado Alberto Reconco Venegas, 
en representación de la demandante, 
contra el señor Albert Veverica, se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien a rematarse.— 
Roatán, abril 15, 1983.

Ana B. Chávez, 

Secretaria Juzgado de Ledras.

Del 26 A , al 6 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
ári departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente bien inmueble: 
“Apartamento Comercial n ú m e r o  
dosrientos veintiséis-A (226-A) del 
segundo piso del Edificio conocido 
enano Centro Comercial Plaza Mira- 
flores situado en el Boulevaxd Cen- 
troamérica en la zona de Mxrafiores 
ea este D iento Central, sujeto al 
régimen de Propiedad Horizontal o 
Coodoanmio y  que asimismo es titular 
de los derechos que le corresponden 
a meso apartamento respecto de los 
aenes de uso común y  al terreno a i 
qae está construida. Que este Apar- 
tsssesso número doscientos veinti- 
séss-A (226-A) consta de un (1 ) 
aposento y  tiene las siguientes dimen

siones o colindancias: Apartamento
número doscientos vein tiséis-A___
(226-A): Dimensiones o Colindan - 
cms: Norte: Siete metros con veinte 
centésimas de metro (7.20 mts.) 
pared de bloques co¡n el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen
tésimas de metro (4.80 mts.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y  dos metros con
cuarenta centésimas de m etro..........
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servicios sanitarios para damas; 
Este: Diecinueve metros con veinte 
centésima» de metro (19.20 mts.) 
pared de ladrillo con local número 
doscientos veintiséis-B (226-B) ; Oes
te: Nueve metros con sesenta centé
simas de metro (9.60 mts.) pared de 
ladrillo con servicios sanitarios para 
damas; y  nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 Mts.) pa
red de ladrillo con local número dos
cientos veinticinco (225). Area,: Cien
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 mts.2). Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 061 del Tomo 4S9 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y  Mer
cantil de este departamento de Fran
cisco Morazán, Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Ciento Cua
renta y  Nueve Mil Quinientos Lem
piras exactos (Lps. 149,500.00), y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ciento Treinta 
y  Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi
ras con Ochenta y  Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por él Abogado Marco 
Antonio Batres Rueda, en su condi
ción de Apoderado de la Empresa 
Aseguradora Hondureña, S. A ,  con
tra la señora María Luisa de Mara
diaga. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C-, 19 de abril de 
1983.

Germán Vicente García G.,
Secretario.

Del 27 A  al 19 M. 83.

13 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día limes veintitrés de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la  mañana, y  en local que ocupa este

Despacho se rematará en pública 
subasta el inmueble s i g u i e n t e :  
“Apartamento Comercial número 
doscientos tres (203) del segundo pi
so del Edificio conocido Centro Co
mercial Plaza ores situado en el
Boulevard Centroamériea en la zona 
de Miradores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propiedad Hori
zontal o Condominio y  que asimismo 
es titular de los derechos que le co
rresponden a dicho apartamento res
pecto de lo » bienes de uso común y al 
terreno en que está construido. Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1 ) aposento 
y tiene las siguientes dimensiones y 
colindancias: Apartamento número 
doscientos tres (203); dimensiones y 
colindancias: Norte, nueve metros 
con sesenta centésimas de metro 
(9.60 mts.) -pared de ladrillo con 
local número doscientos dos (202); 
Sur, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9..60 mts.) pared 
de ladrillo con local número doscien
tos cuatro (204); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
(4.80 m ts.), cortina metálica, circu
lación de por medio con local número 
doscientos veintitrés (223); Oeste, 
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero mentó dos (102) supertienda. 
Area; Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado (46.08 mts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y  Mercantil 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Cuarenta y
Seis Mil Lempiras exactos .............
(Lps. 46.000.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Cuarenta Mil Doscientos 
Dieciocho Lempira» con Sesenta y  Un 
Centavos (Lps. 40,218.61), más inte
reses y  costas del presente juicio. 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Marco Antonio Batres Pineda, en su 
condición de Apoderado Legal de la 
Aseguradora Hondureña, S. A-, con
tra la señora Margarita Waiter de 
Flores. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C-, 20 de abril de 
1983.

Germán Vicente Garas G.,
Secretario.

Del 27 A  al 19 M  83.
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EL infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra© Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: “ Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha- 
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILO  ARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque “B” , en 
el plano de la tarificación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y  colindancías: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. E l inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra construida una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
“ Casa con área total de construcción 
de ochenta y  ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y  lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y  closets, dos dormitorios 
con baño compartido y  closets, cuar
to de servidumbre con baño y  servi
cio sanitario, zona de lavandería, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado con varilla de 
acero y  apoyada sobre cimentación 
antisísmica de concreto, andén de mi
trada, área de lavandería pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y  el terreno se encuen
tra cercado en todo su perímetro. E l 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores, 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán, Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Treinta y  Nueve 
MÜ Novecientos Doce Lempiras exac
tos (Lps. 39,912.00), y  se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
e¿ pago de la  cantidad de Treinta y  
Cinco Mti Seiscientos Veinticinco 
Lempcras rom Ochenta y  Cuatro Cen

tavos (Lps. 35,625.84), más intere
ses y  costas del presente Juicio E je
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Araaldo Hernández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A ,  contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—Tegucigalpa, D. C-, 8 de 
abril de 1983.

Germán Vicente García, 

Secretarlo.

Del 12 A , al 5 M. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en. curso, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: “Un inmueble de Un Mil Cincuen
ta y  Siete Varas cuadradas con cin
cuenta y  mía centésima de vara cua
drada sito en la Lotifícaeión ciudad 
Nueva, Comayagüela, kilómetro ocho 
de la carretera que de esta ciudad 
conduce al Primer Batallón de Infan
tería cuyas dimensiones y  colindan- 
cias son: A l Norte: Dieciséis metros 
lote cuatro y  cinco del Bloque P, 
calle de por medio al Sur: lin ea  
quebrada, primer tramo veinte me
tros de Oeste a Este y  en el segundo 
tramo de Suroeste a Noreste cinco 
metros con noventa centímetros, con 
lote doce y zona de paque. Este: 
Treinta y  seis metros con cincuenta y 
dos centímetros, con la fracción de 
Cela Morales de Valladares al Oeste: 
Treinta y  dos metros con treinta y 
siete centímetros, con lote trece del 
mismo bloque “O” . E l Inmueble an
teriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de la señora Yolanda 
Zapata de Avala, bajo el número 38 
del Tomo 34 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas v  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Un Cepillo marca 
DRC Vostroj, Tipo “T-40, 2o) Cepillo 
marca Power Maíic 3044206, 3H 
Cuarro mesas para partir madera, 
con sus motores y  demás accesorios. 
4#) Tres pándalos fdespuntadores) 
con sus accesorios. 5A Una mesa
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(Sierra) rajadora con. su motor, 6o) 
Una mesa para uso múltiple con su 
motor. 7* 9) Una máquina fresadora 
con su motor y  demás accesorios. 8o) 
Una cortadora de flejes con su motor.
9o) Una máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril de 
banco. 11.) Un Aserradero circular 
para aserrar trozas de pequeños 
diámetros con sus accesorios y motor.
12. ) Una palillera con su motor.
13. ) Una maquinaria importada con
sistente- en: Una sierra múltiple 
marca Pavlson, Modelo RF-10-10 con 
su motor y  demás accesorios, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas de tugsteno* de catón» 
por treinta, un compresor marca Roll 
A ir, con su motor de “5” H”P” con 
su huacal para exportación y vento
lín de cuarenta y  ocho pulgadas de 
diámetro, con motor de cinco caba
llos de fuerza y  con su huacal para 
exportación, cuatro sierras circulares 
de treinta y  seis pulgadas de diáme
tros. Dichos bienes fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta y Nueve Mü 
Cuatrocientos Noventa y Siete Lem
piras con Ochenta Centavos .
(Lps. 79,497.80), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de -Sesenta y Ocho 133 
Cuatrocientos Dieciséis Lempiras con 
Doce Centavos (Lps. 68,416.12) más 
intereses y  cestas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Oscar Perdomo Perdomo, en su con
dición de Apoderado Legal de h 
Corporación Hondureña de DesarroBo 
Forestal (COHDEFOR), contra los 
señores Armando Avala Avüa y 
Yolanda Zapata de Avala. Y  se ad
vierte que por tratarse de primes» 
licitación so se admitirán posterss 
que no cubran las dos terceras paros 
del avalúo del mismo.—Tegndgáb*-
D. C-, 18 de abril de 19SS.

Germán Vicente Garría €L
Secretario.

Del 25 A .  al 17 M. 83.
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£3 suscrito, Secretario del Juzga* 
do Primero de Detrás del departa- 
fomente de Olancb.0, al público en
general y en él local que ocupa este 
Despacho y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y  tres, a las 
diez y media dé la  mañana se rema
tara, en pública subasta el inmueble 
que se describe de la manera siguien
te: “Un solar urbano ubicado en la 
Intífieación Santa Cruz de la ciudad 
de Catacamas, que se identifica con 
el tote número Ochenta, con una 
extensión superficial de veintiséis 
yardas, de Norte a Sur, por sesenta 
y dos yardas de Este a Oeste, limi
tado; al Norte, Lote número Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle; al Sur, Lote número Setenta y 
Ocho; al Este, Lote número Ochenta 
y Uno; al Oeste, Lote número Seten
ta y Nueve, de Olga Navarro y  Lote 
número Setenta y  Siete. En dicho in
mueble se han introducido como me
joras las siguientes: “Una casa com
puesta de una pieza, paredes de 
bahareque piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de largo por seis 
varas de ancho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
largo .por tres varas de ancho; una 
pieza paredes de ladrillo rafón, de 
cinco varas de largo por cuatro varas 
de ancho; una pieza paredes de ladri
llo rafón de ocho varas de largo por 
cuatro varas de ancho; estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición; 
toda la casa esta repellada en la cara 
interior de sus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrillo, 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por cinco varas; 
todas las construcciones descritas 
cubiertas de tejas, siendo su artesón 
de madera de pino; un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cemento una pila tam
bién de cemento, construida en el 
centro del patio de tres por tres, 
astros, inscrito el dominio a favor 
dd declarante bajo el N  608; folio 
189 del tomo X I del Registro de la 
Propiedad de este departamento” , 
rh dicho Inmueble se encuentran, 
as mejoras consistentes en: Una 
asesa de nueve varas con doce pulga
das de largo por siete varas con ca
tate pulgadas de ancho: otra pieza 
de chaco varas, de ancho, por ocho 
víraseos seas pulgadas de largo, am
bos piezas destinadas para sala: otra 
meza de tres varas con a é íe  pulgadas

de ancho, por 4 varas 14 pulgadas de 
largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve pul
gadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas están construidas de ladrillo ra
fón repelladas por dentro y  fuera, en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto, artesón de madera de 
caoba, con sus respectivas' instalacio
nes de luz eléctrica y  agua potable; 
que la pieza de ladrillo rafón que fue 
construida al final del corredor, fué 
demolida y  en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario, con su respecti
vo baño, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico” . El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Diecinue
ve Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la  cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8,000.00), 
intereses y  costas en este juicio eje
cutivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna como apo
derada de E l Banco de E l Ahorro 
Hondureño, S. A., contra el señor 
-Porfirio Avila Cerrato y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
evalúo dél mismo.— Juticalpa, 13 de 
abril de 1983-

Víctor Hernández L ,

Srio.

Del 21 A. al 13 M. 83.

El suscrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en gene
ral y  en el local que ocupa este Des
pacho y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes ven te de mayo de mil nove
cientos ochenta y  tres, a las dos de 
la tarde se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe de 
la manera siguiente: “Un solar y 

situado en el Barrio San Sebas
tián de la ciudad &  Catacamas, el 
solar mide dieciséis varas y dos ter
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la casa que es de 
construcción de adobe, techo cubier
to de tejas, piso de ladrillo ce ce
mento y  mide ciecisiefe varas de 
frente por reis varas de ancho: y
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consta de un cuarto de ocho varas 
de largo por cuatro varas de ancho; 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cina de cuatro varas de largo por 
cuatro varas de ancho; s e r v i c i o s  
de agua potable, luz eléctrica, tiene 
tres puertas y  una ventana, de ma
dera de cedro, tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada, con acera al 
lado de la calle; siendo los límites 
especiales de todo el inmueble: A l 
Norte, con casa y  solar de Luis Sal
gado, calle de por medio; al Sur, con 
solares de Erlinda Fernández v. de 
Hernández; al Este, con casa de Pe
dro Martínez; y, al Oeste, con solar 
adjudicado a los herederos del señor 
Eulalio Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una, parte por 
donación que le hiciera su madre 
doña Rosa Elisa Padilla y  la otra 
parte por compra hecha a la señora 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha
berla construido con sus propios es
fuerzos personales, se encuentra ins
crito el dominio a su favor, bajo el 
N* 414, páginas 291, y  292 del Tomo 
X V  del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Plancho” . E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de Dieciséis Mil Seiscientos Se
senta y  Siete Lem piras................
(Lps. 16.667.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Diez MU Lem
piras (Lps. 10.000-00), intereses y  
costas de este juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Perla Ru
binstein de Cerca, como apoderada 
del Banco de D  Ahorro Hondureño, 
S. A-, contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
-■•el evalúo del miaño.—Juticalpa 13 
ce abril de 19S3.

Víctor Henadez L ,
Srio

Del 21 JL al 13 iL  S3.
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E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de k> Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes seis de ma
yo del año en curso, a las nueve de 
la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte a Sur, ubicada en él Barrio 
“ Sipile”  de la  ciudad de Comayagüe
la, en tercera calle entre novena y  
décima avenida, marcada con el nú
mero novecientos veintitrés, con su 
correspondiente cocina; la construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja ; dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y  dos varas lineales de Norte 
a Sur, la pieza de casa con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes lím ites: A l Norte, calle de 
Sipile de por medio; al Sur, terreno 
de Tomás Alonso González; al Orien
te, con propiedad de Eulalio Chin
chilla, ahora de Martina Rodríguez; 
y  al Poniente, con casa y  solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodríguez; la pieza de casa le co
rresponde como solar además de la 
vara de Este a Oeste, todo él ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y  dos varas linea
les, o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y  dog de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mejoras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y  
entejada; esta casa con una cocina 
del mismo material en el interior seis 
cuartos de madera y  cocina; dos za-
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guanes de piedra y  madera, uno que 
comunica con calle y  el otro con la 
denominada Quebrada E l Sapo, con 
servicio de agua y  luz eléctrica; b ) 
Reparación de la fachada valorada 
en doscientos cincuenta lempiras, re
paración de la sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y  encielado, valorado en tres
cientos lempiras, la cocina, una pared 
de piedra y  ladrillo planchado, un bo
quete de puerta y  una ventana; una 
jardinera y  un lavatrastos, encielado 
y  piso de ladrillo de cemento, valo
rado en quinientos lempiras; una 
pared medianera de ladrillo y  piedra 
y  acera hacia la calle valorada en 
seiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su respectivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería de aguas ne
gras, servicios sanitarios, una parte 
del muro queda* a la  orilla de la que
brada “E l Sapo” ; instalación de tu
bería electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco MQ Lempiras; 
y  dos puertas y  una ventana valo
rada en doscientos lempiras, encon
trándose el dominio inscrito a su fa
vor bajo el Número 1, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo en la canti
dad de Veintiocho M il Novecientos 
Lempiras Exactos (Lps. 28,900.00), 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
ocho MU Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28,900.00), más 1c® intere
ses y  costas del presente Juicio E je
cutivo promovido por la Abogado 
Vüma M. de Tábora Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y  PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va, y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C.. 8 de abril de 
1983.

Germau Vicente García G.,
Secretario.

Del 13 A  al 5 M. 83.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Prim ero de lo  C iv il del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos de 
ley, hace saber: Que en  la  audiencia del 
día viernes trece de mayo del año en 
curso, a las diez de la  mañana y  en e l local 
que ocupa este Despacho, se rematará en 
Fúh lia. Subasta, é l siguiente inmneáSe:

ftLote nueve, -bloque “Q” , ubicado en 
Residencial Los Robles, en la  dudad de 
Comayagüela, D istrito Central, kilómetro 
odio, sobre la  carretera que de Teguci
galpa, conduce a Lepaterique, urbaniza
ción aprobada por é l Concejo Metropoli
tano del D istrito Central, según Acuerdo 
No. 2033, dél dieciocho de septiembre de 
mñ novecientos setenta y  odio, con una 
superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados (150.00m2), equivalente a dos
cientos quince punto catorce varas cua
dradas (215.14 Vrs2), con los siguientes 
lím ites y  colindancías: A l Nor-Este, quince 
metros, con lote Q-8 (218-9); al Sureste, 
diez metros, calle de acceso Sendero 
Escarola; al Noroeste, diez metros con 
lote Q-33 (218-1; al Sur-Oeste, quince 
metros, con lo te Q-10 (218-11); se encuen
tran en calidad de mejoras las siguientes: 
Una casa tipo dos, modelo Malibu, que 
consta de tres dormitorios con sus respec
tivos closets, un baño, sala comedor, coci
na, área de lavandería y  área de garage, 
con las especificaciones siguientes: Pare
des de ladrillo  rafón, techo de lámina 
acanalada de asbesto cemento, cielo raso, 
lámina lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco aluminio y  celosías de vidrio, 
pisos de cemento gris, tipo terracín, puer
tas de madera de pino, tipo tablero en 
exteriores y  tipo tambos de plywood sobre 
bastidos de pino en los interiores con sus 
respectivos llavines; interiores y  exterio
res, pintados con látex vinüica, instala
ciones eléctricas, agua potable y alcanta
rillado sanitario, cerco perimetral de 
malla ciclón, excepto en él frente de la 
casa, inmueble inscrito con el No. 21, del 
Tomo 577 del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 

''Veinticuatro M il Ochocientos Lempiras 
Exactos (L . 24,800.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 
de Veinticuatro M il Ochocientos Lempiras 
(L . 24,800.00), más los intereses y costas 
dél presente Juicio Ejecutivo, promovida 
por la Abogado Vüma M. de Tabora. 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCIA
CION DE AHORRO Y  PRESTAMO, S. A  
contra e l señor César Augusto Paz Ardic. 
Se advierte que por tratarse de primer# 
licitación, no se admitirán posturas qae 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, B. C, 13 
de abril de 1983.

Germán Vicente G o ó l 
Secretario

Del 30 A  al 12 AL 83.
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